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BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO SEMANAL 

 
El Boletín Epidemiológico Semanal ð BES, es un boletín con información 
epidemiológica priorizada sobre los eventos de interés en salud pública del 
departamento, notificada semanalmente a la Secretaría de Salud de Boyacá a 
través del Sistema de vigilancia en salud pública (Sivigila). El número de casos en el 
BES, puede variar después de que las entidades territoriales realizan unidades de 
análisis para el ajuste y la clasificación de caso, en cada evento. 
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NOTIFICACIÓN DE EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA 
 
El resultado del procesamiento y análisis de los datos recibidos semanalmente es 
expuesto en el presente boletín. La información aquí contenida está sujeta a los 
ajustes que se presenten en cada semana epidemiológica.  

 

CUMPLIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN SEMANAL DE EVENTOS DE 
INTERÉS EN SALUD PÚBLICA ð EISP 

 

 Notificación UNM: 
 
En la semana epidemiológica 24, se recibió notificación del 100% de las Unidades 
Notificadoras Municipales (123/123). La meta del cumplimiento del indicador 
Nacional es del 97%. Al corte de ésta semana se lleva un cumplimiento acumulado 
del 99,8% 
 
Gráfico 1. Cumplimiento en la notificación de EISP por UNM, Boyacá 2015 ð 2017. 

 

 
 

 Silencio Epidemiológico UNM: 
 
En la semana 24 el 100% de los municipios realizaron la notificación semanal de los 
eventos de interés en salud pública. 
 

Gráfico 2. Cumplimiento notificación semanal acumulado por UNM, Boyacá 2017. 
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 Rango Municipios 

 <= 84,99%  

 85% y 91,9% Moniquirá 

 92% y 99,9% Chita, Corrales y El Espino 

 100%  

 
A continuación, se presentan los municipios que han presentado silencio 
epidemiológico (no realizaron la notificación semanal de EISP) en el 2017. 
 

Semana Epidemiológica Municipios Silencio Epidemiológico 

1 Corrales y El Espino 

10 Chita 

16 Moniquirá 

23 Moniquirá 

 
 Notificación UPGD: 

 
Para la semana epidemiológica 24 se recibió notificación de 211 (96,8%) de las 
218 Unidades Primarias Generadoras de Datos caracterizadas. La meta del 
cumplimiento del indicador Nacional es del 90%, al corte de ésta semana se lleva un 
acumulado del 97,1%. 
 
Gráfico 3. Cumplimiento en la notificación de EISP por UPGD, Boyacá 2015- 2017 

 

 
 
A continuación, se presentan las Unidades Primarias Generadoras de Datos que 
presentaron silencio epidemiológico (no realizaron la notificación semanal de EISP, en 
la semana 24 de 2017. 
 

Municipio UPGD en Silencio Epidemiológico 

Tunja MIIPS Boyacá  sede Nieves1 

Guateque Corporacion IPS Boyaca Sede Guateque 

Duitama 
Colombiana de Salud Duitama 

EPMSC Duitama 
Grupo de Caballeria Mecanizado  N° 1 GMSIL 

Moniquirá   Colombiana de Salud SA Sede Moniquira 

Puerto Boyacá Caja de Compensacion Familiar Comfaboy IPS Puerto 

 
 
 

 Silencio Epidemiológico UPGD: 
 

En la semana 24 el 96,8% de las Unidades Primarias Generadoras de Datos 
realizaron la notificación semanal de los eventos de interés en salud pública, según lo 
indicado en los lineamientos para la vigilancia en salud pública. 
 
 
 
 

Gráfico 4.  Porcentaje de cumplimiento en la semana por UPGD, Boyacá 2017. 
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 Rango Municipios 

 <=84,99% 
Moniquirá, Guateque, Duitama y 

Puerto Boyacá 

 85% y 91,9% 
  92% y 99,9% Tunja 

 100%  

 
Todos los municipios deben verificar y ajustar de forma regular el listado de 
operadores del Sivigila, garantizando que todos los prestadores acordes a sus 
características sean clasificados como Unidades Informadoras, lo cual implica que en 
la variable donde se pregunta si es UI se diligencie la opci·n 1=ósió. Solo se utilizará 
el d²gito ò9ó en la sexta posici·n para microscopistas, albergues temporales, §mbitos 
comunitarios, ámbitos escolares y aquellos notificadores que no cuenten con código 
de habilitación; en los demás casos se deberá conservar el código de habilitación. 
 
Los eventos notificados en el Sivigila, que requieren ajuste, deben reflejarse en el 

sistema de información dentro de las cuatro semanas siguientes a su notificación. Las 
unidades notificadoras departamentales, distritales y municipales deberán garantizar 
el flujo continuo de esta información, así como verificar que las UPGD estructuren y 
mantengan actualizadas las bases de datos sobre los eventos en salud sujetos a 
vigilancia de acuerdo con los estándares de información establecidos 
 
Los Lineamientos para la vigilancia y control en salud pública 2017 establecen que:  
Todos los integrantes del Sistema de vigilancia en salud pública, que generen 
información de interés, deberán efectuar la notificación de aquellos eventos de 
reporte obligatorio definidos en los modelos y protocolos de vigilancia, dentro de los 

términos de estructura de datos, responsabilidad, clasificación, periodicidad y destino 
señalados en los mismos, y observando los estándares de calidad, veracidad y 
oportunidad de la información notificada.  
 
De esta manera, las Unidades Notificadoras Municipales (UNM) deben efectuar el 
envío de la notificación a la Secretaría de Salud los martes antes de las 3:00 p.m. 
únicamente al correo sivigilaboyaca@gmail.com.  
 

 
CUMPLIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN NEGATIVA SEMANAL DE 

MORTALIDAD MATERNA BASADA EN LA WEB 
 
Las 218 UPGD que hacen parte del sistema de Vigilancia Epidemiológica del 
departamento deben verificar semanalmente a través de los certificados de 
defunción si en su institución se presentaron Muertes Maternas, de no ser así deben 
ingresar al aplicativo WEB y realizar la notificación negativa para éste evento. 
 
Para la semana 24 hicieron la notificación 96 Municipios (teniendo en cuenta que aún 
tiene plazo de hacerlo hasta el día sábado), a continuación se muestra el 
cumplimiento de la notificación semana a semana. 
 

Gráfico 5.  Cumplimiento acumulado municipal por UNM, Boyacá 2017. 

 
 
A continuación se presenta el porcentaje de cumplimiento de la notificación semanal 
que se debe realizar en la WEB para mortalidad materna. 
 

Gráfico 6.  Porcentaje acumulado de cumplimiento por UNM de la notificación 
semanal de mortalidad materna basada en la WEB, Boyacá 2017. 
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0% <= 25%  >25% Y < =50%  > 50% Y <=75% 

ALMEIDA 0,0 
SANTA 
MARÍA 

8,7 GÜICÁN 26,1 ARCABUCO 52,2 

JENESANO 0,0 TASCO 8,7 PAJARITO 26,1 BOYACÁ 52,2 

PACHAVITA 0,0 DUITAMA 13,0 
SANTA 
SOFÍA 

26,1 MACANAL 52,2 

SOCOTÁ 0,0 
SAN LUIS DE 

GACENO 
13,0 PAIPA 30,4 SATIVASUR 52,2 

TIPACOQUE 0,0 BUSBANZÁ 17,4 TÓPAGA 30,4 SUTAMARCHÁN 52,2 

TOCA 0,0 CUBARÁ 17,4 CALDAS 34,8 CIÉNEGA 60,9 

  
 

CHINAVITA 21,7 CHITA 39,1 CORRALES 60,9 

  
 

CÓMBITA 21,7 AQUITANIA 43,5 FIRAVITOBA 60,9 

  
 

CUÍTIVA 21,7 CHIVOR 43,5 GUATEQUE 60,9 

  

 
  

PAYA 43,5 LA VICTORIA 60,9 

  
   

RONDÓN 43,5 MONGUÍ 60,9 

  
   

SORA 43,5 
SAN JOSÉ DE 

PARE 
60,9 

  
   

TIBANÁ 43,5 
SAN MIGUEL DE 

SEMA 
60,9 

  
   

TIBASOSA 43,5 SOCHA 60,9 

  
   

BRICEÑO 47,8 TOTA 60,9 

  
   

FLORESTA 47,8 UMBITA 60,9 

  
   

RAMIRIQUÍ 47,8 LA CAPILLA 65,2 

  
   

TENZA 47,8 VIRACACHÁ 65,2 

  
   

TUTAZÁ 47,8 BOAVITA 69,57 

  
     

CHISCAS 69,57 

  
     

GARAGOA 69,57 

  
     

MONIQUIRÁ 69,57 

  
     

NOBSA 69,57 

  
     

SATIVANORTE 69,57 

  
     

TUTA 69,57 

  
     

VENTAQUEMADA 69,57 

  
     

CHÍQUIZA 73,91 

  
     

CUCAITA 73,91 

            MONGUA 73,91 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

COMPORTAMIENTO DE LOS EVENTOS DE VIGILANCIA EN SALUD 
PÚBLICA 

 
1. ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
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1.1. ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES 
 

 Parálisis Fláccida Aguda  
 
En la semana epidemiológica 24 no se notifican casos probables de PFA en menor de 
15 años. 
 
Se define caso probable de acuerdo al protocolo de vigilancia epidemiológica a 
todo individuo menor de 15 años que presente parálisis fláccida aguda no causada 
por trauma, tumor o degeneramiento de la neurona motora. 
 
Los diagnósticos diferenciales que deben ser tenidos en cuenta para notificación de 

parálisis fláccida aguda y deben ser objeto de vigilancia y seguimiento según la 
configuración clínica son: 

 
Con el objeto de mantener la certificación de la erradicación en Colombia y las 
recomendaciones del plan estratégico para la erradicación mundial de la 
poliomielitis y la fase final 2013 ð 2018, Boyacá debe cumplir con los indicadores 
de vigilancia establecidos en el Plan de Erradicación por encima del 80% y la tasa 
esperada de notificación igual o mayor a un caso probable por cada 100.000 
menores de 15 años; lo anterior significa que en el departamento de Boyacá para 
alcanzar la tasa de notificación de casos probables establecida se deben reportar 
durante el año mínimo cuatro (4) casos. 
 
A continuación se presenta el comportamiento de los indicadores para la vigilancia 
de la Parálisis Fláccida Aguda exigidos para el proceso de certificación de 
erradicación del Poliovirus Salvaje en las Américas: 

 

Indicadores de vigilancia Parálisis Fláccida Aguda. Boyacá 2012 ð 2017. 
 

Indicadores Meta 
  Resultado 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

N° casos probables de PFA 

detectados. 
4 7 6 7 7 9 1 

Tasa de notificación de casos 

probables de PFA en 

menores de 15 años, por 

100.000 < 15 años 

1 1.9 1.7 1.9 2,02 2,65 0,29 

% de casos investigados 

dentro de las 48 horas 

siguientes a su notificación. 

80% 71.4% 66.6% 29% 43% 

 

33,3% 

 

0% 

% de casos con muestra de 

heces oportuna recolectada 

en los primeros 14 días de 

iniciada la parálisis. 

80% 100% 100% 86% 71,4% 89% 100% 

% de muestras de heces que 

llegan al laboratorio de 

virología del INS antes de 6 

días después de la toma. 

80% 80% 100% 100% 67% 89% 100% 

% de muestras de heces 

procesadas en el laboratorio 

en los primeros 14 días 

luego de su recepción. 

80% 100% 83.3% 83% 100% 100% 100% 

 
 Tos ferina: 

 
En la semana epidemiológica 24 se notifican cuatro (4) casos probables, que por 
inicio de síntomas se ajustaron a la semana 21:  
 

Semana 
Municipio procedencia  

- lugar de atención 
Edad Aseguradora 

21 Tunja  1 año Famisanar 

21 Tunja 1 año Famisanar 

21 Tunja 3 meses Cafesalud 

21 Tunja 2 meses Comparta 

A continuación se describen los diagnósticos para la búsqueda activa de tos ferina: 
 

 Diagnóstico CIE 10 

Tos ferina debida a Bordetella pertusis A 370 

Tos ferina debida a Bordetella parapertusis A 371 

Tos ferina debida a otras especies de Bordetella A 378 

Tos ferina, no especificada A 379 
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Se debe realizar investigación epidemiológica de campo (IEC) al 100% de los casos 
notificados, la dirección municipal de salud realizará la IEC en todos los casos 
probables dentro de las primeras 72 horas de notificado y debe contener como 
mínimo: lugar y fecha de visita, datos del caso probable, datos de contactos (si 
aplica), características de la vivienda, características de la familia, relación de 
habitantes del hogar, antecedentes de vacunación, búsqueda activa comunitaria, 
operación de barrido, relación y entrega de profilaxis, responsable del informe. 
  
En el siguiente cuadro se presentan los casos confirmados para el año 2017: 
 

Semana 

Epidemiológica 

Municipio Residencia 

ð Atención 
Edad Aseguradora 

Condición 

Final 

3 Sogamoso 3 meses Comparta Vivo 

3 Ventaquemada - Tunja 5 meses Cafesalud Vivo 

 
A continuación se presentan los casos confirmados en el periodo 2012 a 2017 a la 
fecha: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 5 1 3 3 0 1 4 3 6 6 7 4 3 46 

2013 2 2 1 2 1 1 0 2 2 0 1 0 1 15 

2014 0 1 0 0 0 2 1 0 2 0 2 0  0 8 

2015 0 0 2 2 1 2 1 2 3 0 0 0 2 15 

2016 3 1 0 1 2 0 1 0 2 1 1 0  3 15 

2017 2             2 

 
 Síndrome de Rubéola Congénita: 

 
En la semana epidemiológica 24 se notifica un (1) caso sospechoso de este evento de 
interés en salud pública: 
 

Semana 
Municipio procedencia  

- lugar de atención 
Edad Aseguradora 

24 Miraflores ð Bogotá   1 día  Cruz Blanca EPS 

 Tétanos:  
 
En la semana epidemiológica 24 de 2017 no se reportan casos probables de este 
evento de interés en salud pública. 
 

 Difteria:  
 

En la semana epidemiológica 24 de 2017 no se reportan casos probables de este 
evento de interés en salud pública. 

 

 Rubéola:  
 
En la semana epidemiológica 24 de 2017 no se reportan casos sospechosos de este 
evento de interés en salud pública. 
 

 Sarampión:  
 
En la semana epidemiológica 24 de 2017 se reporta un (1) caso sospechoso de este 
evento de interés en salud pública, que por fecha de inicio de la erupción se ajustó a 
la semana 20: 
 

Semana 
Municipio procedencia  

- lugar de atención 
Edad Aseguradora 

20 Tunja   6 meses  Cafesalud 

 
Se define caso sospechoso de acuerdo al protocolo de vigilancia epidemiológica 
todo caso en que un trabajador de salud sospecha sarampión o rubéola por 
presencia de fiebre y rash y que además tiene cualquiera de los siguientes síntomas:  
 

- erupción máculo-papular o exantema.  
- tos o coriza o conjuntivitis.  
- inflamación de ganglios linfáticos retro auriculares, cervicales u occipitales y 

artralgias.  
 
Para asegurar una adecuada sensibilidad del sistema de vigilancia integrada de 
sarampión y rubéola, se debe cumplir con la tasa esperada de notificación de casos 
sospechosos de dos o más casos por cada 100.000 habitantes y para la vigilancia 
de SRC igual o mayor a un caso sospechoso por cada 10.000 nacidos vivos. Lo 
anterior significa que en el departamento de Boyacá para alcanzar la tasa de 
notificación de casos sospechosos de S/R establecida se deben reportar durante el 
año mínimo veinticinco (25) casos. 
 
A continuación se presenta el comportamiento de los indicadores para este evento en 
el departamento de Boyacá:  
Indicadores de vigilancia integrada Sarampión Rubéola. Boyacá 2012 ð 2017. 

 

Indicadores Meta 
  Resultado 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

N° De casos sospechosos detectados. 25 35 30 42 26 11 3 

Tasa de notificación por 100.000 

habitantes. 
>=2  2,8 2,4 3,29 2,03 0,86 0,23 

% De casos con investigación en 48 

horas 
80% 68% 70% 78% 78% 

 

36,3% 

 

0% 

 

% De casos con muestra de sangre 

adecuada 
80% 100% 100% 98% 100% 81,8% 100% 
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% De muestras de sangre que llegan 

al laboratorio <5 días luego de su 

recolección. 

80% 88% 63% 72,5% 77,2% 70% 100% 

% De resultados de laboratorio 

reportados <4 días luego de su 

recepción. 

80% 91% 97% 98% 91% 90% 100% 

 
 Evento Supuestamente Atribuido a la Vacunación o Inmunización:  

 
En la semana epidemiológica 24 de 2017 no se notifican casos sospechosos de este 
evento de interés en salud pública. 
 
A continuación se presenta el comportamiento 2012 vs 2017 a la fecha: 

 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 1 0 2 1 1 1 3 3 2 2 1 0 1 18 

2013 2 3 3 0 1 4 4 0 1 2 2 1 0 23 

2014 0 3 1 1 1 0 0 2 1 5 0 0 0 14 

2015 3 1 3 1 0 1 1 1 0 2 0 1 0 14 

2016 0 0 1 0 1 1 2 3 3 0 1 0 0 12 

2017 0 1 2 3 1         7 

 
Un evento supuestamente atribuido a la vacunación o inmunización (ESAVI) define 
como caso sospechoso a: òPaciente que presenta cualquier trastorno, síndrome, signo 
o síntoma, después de la administración de una vacuna y que el público, los padres, 
el paciente o los trabajadores de la salud consideren que está relacionado con la 
vacunación, pudiendo estar o no relacionado con la vacuna o el proceso de 
inmunizaci·nó.  
 
Criterios de casos sospechosos a notificar:  
Para efectos de la vigilancia en salud pública, los eventos que deberán ser 
notificados son aquellos que cumplen con la definición operativa de caso y los 
siguientes criterios: 

¶ Abscesos en el sitio de administración. 

¶ Eventos que requieren hospitalización  

¶ Eventos que ponen en riesgo la vida  

¶ Errores relacionados con el programa  

¶ Eventos que causan discapacidades  

¶ Eventos que estén por encima de la incidencia esperada en un 
conglomerado de personas.  

¶ Cualquier muerte que ocurra dentro de las 4 semanas siguientes a la 
administración de una vacuna, y se relacione con el proceso de vacunación o 
inmunización. 

 

Según lineamientos 2017 para la Prevención, Vigilancia y Control en Salud Pública 
del Instituto Nacional de Salud, los eventos inmunoprevenibles en los que se solicita 
realizar unidad de análisis son los siguientes: 
 

 
 

 Parotiditis 
 

Para la semana epidemiológica 24 en el departamento se registran 8 casos de este 
evento de interés en salud pública, distribuidos en los municipios de:  
 

Municipio N° de casos 

Tunja 6 

Puerto Boyacá 1 

Combita 1 

 
En el siguiente gráfico se presenta el comportamiento de la parotiditis en el año 
2017 con referencia al 2016. 

Gráfico 1. Comportamiento semanal de Parotiditis, Boyacá 2016 - 2017. 
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Para el período epidemiológico V el canal endémico de parotiditis muestra que el 
evento se ubica en la zona de ALARMA  y lo corrido del VI del año 2017, muestra 
que el evento se ubica en la zona de EPIDEMIA.  

 
Gráfico 2. Canal Endémico Parotiditis Boyacá 2017. 

 
Fuente: Sivigila 2012 ð 2017. 

 
En el siguiente cuadro se presenta el número de casos por período epidemiológico de 
los años 2012 a 2017 a la fecha: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 27 24 18 15 15 15 9 10 27 24 20 39 18 261 

2013 22 21 25 17 18 7 16 20 23 24 14 22 16 245 

2014 48 58 53 42 33 31 18 17 25 20 32 18 12 407 

2015 17 17 11 13 14 17 15 20 23 28 36 49 41 301 

2016 41 38 28 38 27 15 41 58 45 52 36 44 33 496 

2017 36 29 44 37 31  30               207 

 
Recomendaciones generales para la prevención y control del evento: 
 

¶ Aislamiento de todos los casos confirmados hasta 9 días después de inicio de la 
parotiditis.  

¶ Suministrar información a todos los contactos de los casos sobre la enfermedad y 
la importancia de la consulta en caso de síntomas. 

¶ Se debe dar alerta a los municipios contiguos para que evalúen todos los casos 
probables e inicien las medidas de control. 

¶ Notificar oportunamente todos los casos confirmados por clínica al software 
SIVIGILA. 

¶ Identificación de nuevos casos: Realizar una búsqueda activa a través de los 
contactos del caso índice y además identificar los susceptibles. 

¶ Ante la ocurrencia de un brote de parotiditis se notificará de manera inmediata 
y se realizará investigación epidemiológica de campo y se enviará el informe de 
brote de 24 horas, 72 horas e informe final. 

¶ Ante un brote se debe tomar muestras para caracterización del evento. 

¶ En todo caso de muerte por parotiditis se debe hacer investigación 
epidemiológica de campo, necropsia y unidad de análisis. 
 
 

 Varicela: 
 
En la semana epidemiológica 24 se registraron 24 casos de este evento de interés en 
salud pública en los municipios de: 
 

Municipio N° De Casos 

Tunja 4 

Duitama, Otanche, Toguí 2 

Boyacá, Chiscas, Cubara, La Victoria, Muzo, Nobsa 
Paipa, Ráquira, Samacá, San Mateo, Sogamoso, Tenza 

Toca, Umbita 

1 

A continuación se presenta el comportamiento de la varicela 2016 vs 2017. 
 

 
Gráfico 3. Comportamiento semanal de Varicela, Boyacá 2016 ð 2017 
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Fuente: Sivigila 2016 ð 2017. 

 

 
Para el período epidemiológico V y lo corrido del VI del año 2017, el canal 
endémico de varicela muestra que el evento se ubica en zona de éxito. 
 

Gráfico 4. Canal Endémico Varicela Boyacá 2017. 

En el siguiente cuadro se presenta el número de casos por período epidemiológico de 
los años 2012 a 2017 a la fecha: 
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Ante la ocurrencia de un brote de varicela se debe realizar la investigación 

epidemiológica en los brotes que lo requieran de acuerdo a lo establecido en los 

protocolos de vigilancia correspondientes, de forma inmediata, considerando los 

siguientes aspectos:  

1. Obtener los datos de identificación y localización de cada uno de los casos y 
diligenciar ficha de notificación en el Sivigila. 

2. Evaluar los antecedentes de vacunación, la fuente de infección y el antecedente 
de contacto de otros casos, incluyendo la identificación de individuos susceptibles.  

3. Realizar la evaluación de los contactos y otros factores que facilitan la 
transmisión de la enfermedad.  

4. Realizar el seguimiento al brote para la identificación de nuevos casos y 
reportarlo inmediatamente. 

5. Ante la ocurrencia de un brote de varicela se  debe realizar la investigación 
epidemiológica de campo de acuerdo con lo establecido en el protocolo de 
vigilancia y deben enviarse los informes de 24 horas, 72 horas y final. 

 
 Meningitis Bacteriana Aguda   

 
Con el objeto de disminuir la morbilidad y mortalidad por Meningitis Bacterianas 
Agudas (MBA), se vigilaran todas las meningitis bacterianas con énfasis especial las 
causadas por S. pneumoniae, N. meningitidis y H. influenzae; deben realizarse las 
siguientes acciones: 
Notificar de manera inmediata e individual, todos los casos probables de MBA; se 
realizará investigación epidemiológica de campo dentro de las 48 horas a partir de 
la notificación, indicando descripción completa de barrido de vacunación y acciones 
de profilaxis realizada (En caso de que aplique). 
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Ante la presencia de un caso de N. meningitidis se hará la investigación del brote y 
se enviará el informe de brote de 24 y 72 horas posterior al inicio de la 
investigación y el informe final al terminar el brote con descripción completa de tipo 
de profilaxis utilizada y datos de contactos intervenidos. 
Ante caso confirmado de meningitis bacteriana por otros agentes, se deberá realizar 
el ajuste ò3ó con agente ò4ó y en la descripci·n por laboratorio indicar el agente 
identificado  
 
A todas las muertes notificadas por meningitis bacteriana con agente S. pneumoniae, 
N. meningitidis y H. influenzae se les hará investigación epidemiológica de campo, 
necropsia y unidad de análisis dentro de las primeras cuatro semanas de la 

notificación. 
 
Debe realizarse unidad de análisis a todo caso al que se le inicie antibiótico antes de 
la toma de muestra con: análisis citoquímico y sintomatología compatible con MBA y 
cultivo negativo.  
 
Para los casos descartados de meningitis bacteriana aguda, se contará con epicrisis y 
reportes de laboratorio para su justificación. 
 

ü Meningitis por N. meningitidis   
 

En esta semana no se notifican casos de este evento. A continuación los casos 
conformados notificados en semanas previas. 
 

Semana 
Municipio procedencia 

- lugar de atención 
Identificación Edad Aseguradora 

11 Sogamoso- Bogotá 1104435273 18 años 
Fuerzas 
Militares 

 

ü Meningitis Por HIB 
 
En esta semana no se notifican casos de este evento.  

 
ü Meningitis Por Neumococo:  

 
En esta semana no se notifican casos de este evento. A continuación los casos 
confirmados en el año: 
 

Semana 
Municipio procedencia 

- lugar de atención 
Identificación 

Edad Aseguradora 

8 Tunja 1044602604 30 años Cafesalud 

 

ü Otros Agentes Bacterianos 
 
En esta semana no se notifican casos de este evento. A continuación los casos 
confirmados en el año: 
 

Semana 
Municipio 
procedencia 

- lugar de atención 
Identificación Edad Agente 

17 Chíquiza - Tunja 24010501 53 años Listeria  

 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2017 por 
periodo epidemiológico: 

 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 0 0 1 2 3 0 1 1 0 0 0 0 0 8 

2013 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 3 

2014 1 2 1 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0 8 

2015 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 1 5 

2016 0 3 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 7 

2017 0 1 1 0 1 0        3 

 
 ESI - IRAG (Vigilancia Centinela) 

 
En esta semana se notifican 4 casos de este evento de interés en salud pública, 
procedentes de Tunja (2), Paipa (1) y  Somondoco (1). La única Institución centinela 
del departamento es la clínica Esimed en Tunja, el objetivo de la vigilancia es 
recoger mínimo 5 muestras semanales de aspirado nasofaríngeo de pacientes 
hospitalizados con Infección Respiratoria Aguda Grave de no más de 10 días de 
evolución; con el fin de conocer la etiología de los casos de infección respiratoria 
aguda grave, tener en cuenta que si se obtienen resultados de cultivos 
microbiológicos en la Institución prestadora de servicios de salud también deben 
tenerse en cuenta para realizar el ajuste respectivo.  
 
Con corte a esta semana epidemiológica el cumplimiento acumulado de toma de 
muestras en esta institución es de: 176,6%, correspondiente a 212 muestras 

recolectadas a la fecha.  De estos el 36,8% (78) se han descartado por laboratorio; 
22,6% (48 casos), se confirmaron por laboratorio y 86 se encuentran aún 
sospechosos, lo cual equivale a un 40,6%; a continuación se evidencia la frecuencia 
de casos positivos según agente y municipio de procedencia. 
 

Municipio  
Procedencia 

Adv VSR HPIV 1 HPIV 3 HPIV 4 EV 
Influenza 

A 
HBoV Total 

DUITAMA   3             3 

PAIPA 1               1 

 

Dirección Técnica de Salud Pública 

Vigilancia en Salud Pública 

Boletín Epidemiológico de Boyacá 
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PUERTO BOYACA   1             1 

TIBANA       1         1 

TOCA   1     2       3 

TUNJA 4 21 1 3 6   1 1 37 

TUTA   1             1 

VENTAQUEMADA 1         2     3 

Total 6 27 1 4 8 2 1 1 50 

 AdV: Adenovirus; VSR: virus sincitial respiratorio; EV: Enterovirus; HBoV: Bocavirus; 
HPIV: Virus Parainfluenza humano 

 
 Infección Respiratoria Aguda Grave IRAG Inusitada  

 
El objetivo general del evento es hacer el seguimiento al comportamiento de las 
Infecciones respiratorias agudas con comportamientos inusuales y así orientar las 
intervenciones de manera oportuna, buscando la prevención y el control del evento. 
Los municipios de residencia de los casos deben realizar la respectiva investigación 
epidemiológica de campo al 100 % de los casos que cumplen con la definición de 
IRAG inusitado y enviarlo posteriormente durante las primeras 48 horas en medio 
magnético al correo sivigilaboyaca@gmail.com en conjunto con la respectiva epicrisis 
o historia clínica del paciente. 
 
En esta semana se notifica un caso de este evento., procedente de Tunja.  En lo 
corrido del año se han notificado 22 casos. No hay investigaciones de campo 
pendiente de envío. 
 
A continuación el comportamiento de la notificación de este evento 
 

Municipio Sospechosos Confirmados Descartados Total 

CHIQUIZA 1     1 

CHIVATA   Adenovirus   1 

DUITAMA 1     1 

EL ESPINO     1 1 

GARAGOA 1     1 

JERICO 1     1 

PACHAVITA 1 
Haemophilus 
influenzae 

  2 

SAN LUIS DE PALENQUE 1     1 

SAN PABLO DE BORBUR 1     1 

SOGAMOSO     1 1 

SORACA 2     2 

SOTAQUIRA   Adenovirus   1 

TOCA 1     1 

TUNJA 6   1 7 

Total 16 3 3 22 

 
 
 

 Mortalidad por IRA en < 5 años:  
 

Se considera mortalidad por IRA a todo Menor de cinco años que fallezca por causa 
básica, directa o relacionada con IRA (Infección Respiratoria Aguda). En las 
mortalidades por IRA en los menores hasta un mes de vida, se deben excluir los casos 
de mortalidad atribuible a los problemas respiratorios perinatales, en especial a los 

que tienen relación con la prematurez, con las enfermedades congénitas y a los casos 
de mortalidad en los que el menor presente un cuadro infeccioso de origen 
intrauterino o relacionado con el parto. Adicionalmente se debe hacer el diagnóstico 
diferencial con los casos con alta probabilidad de muerte súbita del lactante. Este 
evento es de notificación inmediata.  
 
En esta semana epidemiológica  no se notifican casos de este evento de interés en 
salud pública.  
 
Los casos notificados en semanas previas son: 
 

Semana 
Municipio procedencia 

- lugar de atención 
Identificación Edad Aseguradora 

17 Nuevo Colón - Tunja 1049653533 11 meses Comparta 

18 Cubará- Arauca 1049397047 1año 
No 

asegurado 

20 Tasco - Sogamoso 1011241014 1año NUEVA EPS 

21 Ventaquemada - Tunja 1050620243 2 años Comfaboy 

 
A continuación el comportamiento del evento en años anteriores 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2014 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 7 

2015 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 6 

2016 0 0 0 1 1 1 0 0 1 0 0 0 0 4 

2017 0 0 0 0 3 1        4 

De acuerdo a las alertas emitidas al evento relacionado con el MERS-CoV, la 
Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS) recomienda a los Estados Miembros que, ante la posibilidad de 
aparición de este evento  el personal de salud debe acceder a información 
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actualizada sobre esta enfermedad y estar familiarizado con los principios y 
procedimientos para el manejo de infecciones por el MERSðCoV, así como 
capacitado para indagar sobre la historia de viaje del paciente para conectar esta 
información con los datos clínicos.   
 
El Ministerio de Salud recomienda estar alerta ante todos los casos de IRAG de tipo 
Inusitado, realizando la debida intervención de acuerdo a los protocolos establecidos 
por el Instituto Nacional de Salud y su debida notificación. 
 
La OPS/OMS recomienda aplicar rigurosamente las medidas de 
prevención de infecciones asociadas a la atención de salud. Durante la atención 
clínica de casos probables o confirmados de infección por el MERS-CoV; además de 

las precauciones estándares, deberán aplicarse algunas medidas adicionales, tales 
como: 
 
Sala de espera o triaje: Los pacientes identificados con infección respiratoria aguda 
deben ser ubicados en área separada de los otros pacientes; Usar mascarilla 
quirúrgica para el examen o contacto próximo al entrar en la habitación o cubículo 
donde están los pacientes con infección respiratoria aguda; Lavar las manos antes y 
después del contacto con el paciente o su entorno e inmediatamente después de 
remover la mascarilla quirúrgica. 
 
Áreas de atención al paciente:  Limitar el número de trabajadores de salud, 
familiares y visitantes que  tienen contacto con un caso probable o confirmado de 
infección por el MERS-CoV; Hacer un listado de todo profesional de salud o visitante 
que entre en contacto con el paciente; Coloque al paciente en habitaciones 
individuales adecuadamente ventiladas o habitaciones para aislamiento por vía 
aérea; Cuando las habitaciones individuales no están disponibles, ubicar a los 
pacientes con el mismo  diagnóstico juntos; Todo  visitante y trabajador de la salud, 
contacto de un caso probable o confirmado de infección por el MERSðCoV deben 
siempre utilizar: Respiradores (tipo N-95), Protección ocular (anteojos o gafas), Bata 
con mangas largas, limpia, Guantes no-estériles (aunque algunos procedimientos 
podrán requerir guantes estériles),  Delantal impermeable para algunos 
procedimientos que se espera produzcan altos volúmenes de fluido que puedan 
penetrar en el vestido;  Realizar higiene de manos antes y después del contacto con 
el paciente o con los objetos del entorno, así como también inmediatamente después 

de retirar el equipo de protección personal. 
 
En relación al movimiento de pacientes (casos probables o confirmados de 
infección por el MERS-CoV): Debe evitarse el movimiento y transporte de pacientes 
fuera del área de aislamiento a menos que exista una necesidad médica. Ante esto 
último debe utilizarse rutas que minimicen la exposición al personal, a otros pacientes 
o visitantes.  Debe considerase en estos casos la utilización de equipos portables de 
diagnósticos (Rayos X, ecografía u otros); Notificar, antes de transportar el paciente, 
al área o institución de recepción sobre el diagnóstico probable o confirmado del 

paciente y sobre las precauciones necesarias para el manejo del paciente 
(precauciones de contacto y gotas); Limpiar y desinfectar las superficies con las que 
el paciente tuvo contacto. 
 
Los procedimientos generadores de aerosol deben ser realizados en un ambiente 
dedicado y bien ventilado limitando el número de personas presentes durante el 
procedimiento al mínimo posible y solamente personal indispensable para la atención 
del paciente.  
 

 Morbilidad Por Enfermedad Respiratoria Aguda IRA 
 
Al término de esta semana se notificaron 3761 casos, registrando un descenso frente 

a la semana anterior, es importante aclarar que todas las semanas se ajustan casos 
de las otras semanas. A continuación se presenta el comportamiento de este evento 
en los últimos tres años. 
 

Gráfico 5. Comportamiento de la IRA, Boyacá 2015-2017 

 
 

El canal endémico departamental, para esta semana se encuentra zona de 
Seguridad. 

Gráfico 6. Canal endémico IRA, Boyacá 2017 
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A continuación se presentan los municipios que en esta semana reportan casos. 
 

Gráfico 7. Distribución geográfica de los casos IRA. Boyacá 2017 

 

 
 
 
 

 
 

N° casos Municipios 

  NO NOTIFICO 
 

 
> 150 

Tunja (1067), Sogamoso 
(613), Duitama (662) y 
Chiquinquirá (272).  

  100 Y 150 Paipa (108) 

  50 Y 100 Garagoa y Samacá. 

  < 50 
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 Tuberculosis:  
 
En la semana epidemiológica número 24 se notifican un caso de tuberculosis 
procedente de Combita y se ajustan un  caso de la semana 22 procedente de Pisba. 
Los casos notificados a la fecha se relacionan a continuación: 

 

S.E. 
Municipio de 
procedencia 

/atención 
Edad Genero Pulmonar 

Extra 
pulmonar 

Aseguradora 

1 

Tibaná 58 M 
 

1 Comfamiliar 

Paipa 77 M 1  Sanitas  

Sogamoso 33 F 1  Comfaboy 

Tunja  70 F 1  Fiduprevisora 

2 
Puerto Boyacá 92 M 1  Ecoopsos 

Campohermoso 45 M 1  Coosalud 

3 

Puerto 
Triunfo/Puerto 
Boyacá 

46 M 
1 

 Fiduprevisora 

Otanche 73 M  1 Comfamiliar 

4 
Puerto Boyacá  17 F 1  Ecoopsos 

Tunja 89 F  1 Comparta 

5 
Tunja 20 F  1 Comparta 

Duitama 75 M 1  Comparta 

6 

Sogamoso 
61 M 1  Coomeva 

50 F 1  Compensar 

Boyacá 74 F 1  Comfamiliar 

Cubara 37 M 1  Comparta 

7 Garagoa 47 F 1  Emdisalud 

8 
Cubara 12 M 1  Comparta 

Chiquinquirá 70 M 1  Sanitas 

10 Miraflores 30 M 1  Mallamas 

11 

Tunja 78 M  1 Coosalud 

Garagoa 54 M 1  Cafesalud 

Tunja 54 F 1  Sanidad Militar  

12 

Puerto Boyacá 43 M 1  Fiduprevisora 

Sogamoso 48 M 1  Nueva EPS 

Barbosa- 
Santander 

78 M 
 

1 Capital Salud 

Chivata 73 M 1  Comparta 

13 Muzo 28 M 1  Nueva EPS 

13 Cubara 53 F  
 

Comparta 

14 
Puerto Boyacá 56 F 1  Asmesalud 

Mongua 78 M 1  Comparta 

15 

Chivata  60 M 1  Nueva EPS  

Pajarito 82 M  1 Coosalud 

Sogamoso  75 M 1  Nueva  EPS 

16 

Paya 15 M 1  Coosalud 

Puerto 
Triunfo/Puerto 
Boyacá 

25 M 
1 

 Fiduprevisora. 

Sora  78 M 1  Nueva EPS 

17 
Barbosa- 
Santander 

90 M 
1 

 Coomeva  

18 

Santa Sofía 40 M 1  Comfamiliar 

Puerto Boyacá 64 M 1 
 

Cafesalud 

Moniquira 78 F  1 Salud Vida 

Tunja 71 F  1 Comfaboy 

Paipa 57 M  1 Salud Total 

Monguí 76 M 1 
 

Comfaboy 

Duitama 70 M  1 Nueva EPS 

19 

Chitaraque 67 M 1 
 

Comparta 

Sogamoso 37 M 
1 

 
Comfamiliar 
Huila 

Duitama 74 M  1 Cafesalud 

20 Puerto Boyacá 46 F 1 
 

Ecoopsos 

21 
Tibaná 85 M 1 

 
Emdisalud 

Sogamoso 80 F 1 
 

Nueva EPS 

22 

Chiquinquirá 58 M  1 Coomeva 

Santa Sofía 40 M 1 
 

Comfamiliar 

Pisba  82 F 1 
 

Comparta 

24 Combita 45 M 1 
 

Fiduprevisora 

 
A continuación, se presenta el comportamiento 2012 a 2016, por periodo 
epidemiológico de los casos procedentes de Boyacá:  
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 6 6 16 9 11 13 8 7 8 12 6 10 2 114 

2013 14 8 11 11 11 8 10 7 11 20 13 10 5 139 

2014 9 11 10 11 9 12 4 9 17 3 5 7 9 116 

2015 8 3 12 7 10 10 6 13 11 11 6 8 2 107 

2016 4 15 9 8 9 7 9 11 14 12 12 6 7 123 

2017 9 8 7 9 11 6 
     

  51 
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 Los municipios que registran tasas de incidencia por cien mil habitantes a la semana 
epidemiológica número 23 se georreferencian en el siguiente mapa; sin embargo 
semanalmente los casos notificados se ajustan debido a la depuración por calidad 
del dato y a los ajustes del evento en el SIVIGILA y en el programa. 

  
Gráfico 1. Distribución geográfica de la tasa x 100.000 hab. Tuberculosis. Boyacá 

2017 
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N°
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>25<50 5
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 Tuberculosis/VIH  
 
En la semana epidemiológica 23  no se notifican casos de confección TB/VIH. 
 

 Tuberculosis Meníngea   
 
Durante el año 2017 se han notificado 5 casos los cuales se relacionan a 

continuación. 
 

S.E. MUNICIPIO 

S
E

X
O 

EDAD  
(EN AÑOS) 

RÉGIMEN DE  
AFILIACIÓN 

EAPB 

1 Tibaná M 58 Subsidiado Comfamiliar 

11 Tunja M 78 Subsidiado Coosalud 

12 Barbosa M 78 Subsidiado Capital Salud  

18 Duitama M 70 Subsidiado Nueva EPS 

19 Duitama M 74 Contributivo Cafesalud  

 
 

 Mortalidad con Tuberculosis 
 
A continuación se relacionan los casos de mortalidad por este evento durante la 
vigencia del año 2017. 
 

S.E. MUNICIPIO 

S
E

X
O EDAD  

(EN 
AÑOS) 

RÉGIMEN DE 
AFILIACIÓN 

EAPB 
TIPO 

TUBERCULOS
IS 

LOCALIZACI
ÓN DE LA TB 
EXTRAPULM

ONAR 

1 Tibaná M 58 Subsidiado Comfamiliar 
Extrapulmon

ar  
Meníngea 

4 Tunja F 83 Subsidiado Comparta 
Extrapulmon

ar 
Pleural 

6 Boyacá F 74 Subsidiado Comfamiliar Pulmonar 
 

12 Chivata M 73 Subsidiado  Comparta Pulmonar 
 

16 Sora M 78 Subsidiado Nueva EPS Pulmonar  
 

17 
Barbosa 

Santander  
M 90 Contributivo Coomeva Pulmonar 

 

 
 

 Lepra (Enfermedad de Hansen) 
 
Según la Resolución 000906 de 28 de marzo de 2017 el termino Lepra ha 
estado asociado a un enfoque discriminatorio y de rechazo social, por lo 
tanto es procedente que en adelante se traslade la nominación de lepra a 
Enfermedad de Hansen. 
 
En las semanas 22 no se notificaron casos .El paciente notificado este año fallece el 
pasado 8 de marzo. 

 
Casos clasificados como recidiva: todo caso que se notifique como recidiva, debe 
incluir acta de análisis, toma y resultado de biopsia y el resultado actual de BK para 
lepra y realizará los ajustes correspondientes al Sivigila. 
 
Relación de fuentes de información: realizar reuniones de evaluación mensual en las 
que se realice correspondencia la información reportada a través de las tres fuentes 
de información existentes para lepra: Sivigila, programa y laboratorio, realizando 
los ajustes necesarios a la notificación. 
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LINEAMIENTOS 2017 
 
Tuberculosis y tuberculosis farmacorresistente 
 
Relación de fuentes de información por vigilancia: hacer las reuniones de 
evaluación mensual en las que se realice la correspondencia de la información 
reportada a través de las tres fuentes de información existentes para tuberculosis y 
tuberculosis farmacorresistente: Sivigila, programa y laboratorio, se tendrán en 
cuenta la correspondencia de la coinfección TB-VIH, RUAF, realizando los ajustes 
necesarios a la notificación, de acuerdo con los resultados de las reuniones de análisis  
 
Unidades de análisis de mortalidad: a toda muerte se le realizará unidad de 

análisis para todo caso de tuberculosis (incluye casos de TB resistentes a múltiples 
medicamentos) cuya condición final es muerte, se realizará en un plazo máximo de 
cuatro semanas. 
 
Diferencia entre infección y enfermedad por Tuberculosis. 
 
Es necesario aclarar que no todas las personas que presentan el bacilo de 
tuberculosis desarrollan la enfermedad; por lo anterior, se definen dos formas de 
tuberculosis:  
 
- Infección Tuberculosa latente: La persona no tiene ningún síntoma asociado a 
tuberculosis. Está infectada por el bacilo, pero no está enferma de tuberculosis. El 
único signo de tuberculosis es una reacción positiva en la prueba cutánea de la 
tuberculina en caso de que sea realizada. No pueden transmitir el bacilo a otras 
personas. 
 
- Enfermedad: Tienen signos y síntomas de tuberculosis Si presenta tuberculosis 
pulmonar o laríngea puede trasmitir el bacilo en caso de que no hay sido tratada. 
 
Síntomas de la tuberculosis 
 
Debido a que la tuberculosis pulmonar es la presentación más frecuente, el síntoma 
principal para sospechar la tuberculosis es la tos y expectoración por más de 15 
días. Sin embargo, los signos y síntomas de esta enfermedad aparecen de acuerdo 

al órgano u órganos afectados, principalmente se presenta adinamia, falta de 
apetito, pérdida de peso, sudoración nocturna.  
 
Factores de riesgo para desarrollar la enfermedad  
 
La susceptibilidad es igual para toda la población. Sin embargo, las siguientes 
condiciones favorecen la aparición de la enfermedad  
 

¶ Desnutrición  

¶ Hacinamiento  

¶ Infección por el VIH  

¶ Enfermedades debilitantes 

¶ La toma de inmunosupresores 

¶ Diabetes  

¶ Silicosis. 
 
 
Diagnóstico de la tuberculosis 
 
El diagnóstico es principalmente bacteriológico, la demostración microbiológica del 

bacilo tuberculoso es criterio suficiente para confirmar el diagnóstico. Sin embargo, 
existen otros parámetros como los hallazgos clínicos, la radiografía, la histopatología, 
entre otros que pueden apoyar el proceso diagnóstico del paciente.  
 
Tratamiento de la Tuberculosis. 
 
El tratamiento es farmacológico, es esencialmente a través del suministro de 
medicamentos antituberculosis (antibióticos específicos para el manejo de esta 
enfermedad). En la mayoría de los casos el tratamiento tiene una duración de 6 
meses es ambulatorio y debe ser estrictamente supervisado. El Sistema de Salud 
Colombiano garantiza este tratamiento para todos los casos de manera gratuita.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

1.3. ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES 
 

 DENGUE 
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En la semana epidemiológica Veinticuatro se reportaron 3 casos; los cuales son 
procedentes de los municipios de: 
 

Municipios Probables 

Moniquirá 2 

San José de Pare 1 

Total 3 

 
Al término de la semana epidemiológica Veinticuatro se tienen un total de 520 casos, 
procedentes de los municipios de: se le solicita al municipio de PAIPA que debe 
realizar el ajuste de procedencia del caso. 
 

Municipio Procedencia Prob. Lab. Nexo Des.  Total 

Municipio Desconocido** 1     1 2 

Berbeo 1       1 

Boyacá**       1 1 

Briceño 1       1 

Campohermoso 1       1 

Chitaraque 8 2   2 12 

Coper 21 3 1 4 29 

Cubará 1       1 

Maripi 28 1     29 

Miraflores 3       3 

Moniquirá 30     3 33 

Muzo 28 21 2 34 85 

Otanche 43 3 1 2 49 

PAIPA 1       1 

Pajarito 5       5 

Pauna 1 2     3 

Paya 1       1 

Puerto Boyacá 39 1 1 28 69 

Quípama 12     3 15 

San José De Pare 11 2   3 16 

San Luis De Gaceno 4       4 

San Pablo de Borbur 3       3 

Santa María 4     1 5 

Santana 22 20 15 78 135 

Soatá 3     2 5 

Sogamoso** 1       1 

Tenza       1 1 

Tipacoque 3       3 

Togüí 3     1 4 

Villa de Leyva 1 1     2 

Total general 280 56 20 164 520 

** Casos Notificados por otros Departamentos. 
 
El canal endémico departamental, para esta semana se encuentra en la zona de 

ÉXITO, pero aun así  se debe continuar con todas las medidas de prevención y 
control.  

 
Gráfico 1. Canal endémico, Dengue Boyacá 2017 

 

 
 
Y se tiene dos casos de dengue grave procedente del municipio de  Puerto Boyacá, 
notificado por otro departamento y un caso de Moniquirá. 
Además, un caso probable de mortalidad por dengue procedente del municipio de 
Moniquirá, y un caso notificado por Bogotá procedente de Garagoa, este último caso 
no se encuentra notificado como dengue grave.  
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En el mapa se presentan los municipios que han reportado casos probables y 
confirmados de Dengue en el 2016, los puntos muestran la concentración de casos 
que han sido notificados. 

 
Gráfico 2. Distribución geográfica de los casos Dengue. Boyacá 2017 

 

 
 
¿Cómo prevenir el Zika, el Chikunguña y el dengue? 
 

¶ Eliminar todos los criaderos de mosquitos en el intradomicilio, como materas, 
floreros, y otros; y en el peridomicilio. Así mismo, en donde habitualmente 
pueden estar susceptibles, como parques, escuelas, colegios, lugares de trabajo, 
entre otros.  

¶ Lavar cada Veinticuatro       días tanques y albercas que almacenen agua de 
uso doméstico. Debe aplicarse cloro con una esponja en las paredes de los 
tanques y albercas por encima del nivel del agua, dejar actuar por 15 minutos, 
y posteriormente restregar con cepillo de cerda dura para desprender los 
huevos del vector. 

¶ Mantener el patio libre de objetos que puedan almacenar agua, disposición 
adecuada de llantas, chatarra, limpieza de canales de agua lluvia, charcos, 
depósitos de agua limpia, y otros.  

¶ Utilizar protección personal en el hogar, como mosquiteros en las ventanas, usar 
ropa de manga larga, materiales tratados con insecticidas, espirales y 
vaporizadores. 

¶ Recoger basuras y residuos sólidos en predios y lotes baldíos, mantener el Patio 
Limpio. 

¶ Participar en jornadas comunitarias de recolección de inservibles con 
participación comunitaria e intersectorial. 

¶ Mejorar la participación y movilización comunitarias para lograr el control 
constante del vector. 

 
 

 ZIKA 
    

Comportamiento de Zika por semana epidemiológica 2016 y 2017. 
 

 
 
Comportamiento de los casos de zika en el departamento de Boyacá para el año 
2017. Para la semana epidemiológica Veinticuatro se reporta un caso procedente 
del municipio de Miraflores notificado por Bogotá. 
 

MUNIICPIO PROCEDENCIA SOSP. LAB. CLIN. TOTAL 
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Cubará 1  1 2 

Puerto Boyacá 1   1 

Sogamoso 1   1 

Zetaquira 2   2 

Miraflores** 1    

Total general 6 0 2 8 

** Casos Notificados por otros Departamentos. 
 
 

 CHIKUNGUÑA 

 
Para la semana epidemiológica Veinticuatro no se reportaron casos procedentes del 
departamento de Boyacá. Al término de esta semana se tienen notificados un total 
de 7 casos procedentes de los municipios de: 
 

Municipio Procedencia Sosp. Clínica Total 

Briceño 1   1 

Coper**   1 1 

Moniquirá   1 1 

Panqueba 1   1 

Puerto Boyacá 1     

San Luis de Gaceno 1   1 

Santana   1 1 

Total 4 3 7 

** Casos Notificados por otros Departamentos. 
 
Estrategias de vigilancia epidemiológica  
 
El personal que realiza el diagnóstico clínico de Chikunguña, debe tener claro que el 
código CIE10 a registrar para este evento es A920, con lo cual, además se podrán 
verificar o buscar casos a través las búsquedas activas institucionales. 

 
 

 LEISHMANIASIS: 
 

Para la semana epidemiológica Veinticuatro no se notificaron casos procedentes del 
departamento  pero se ajustaron casos a otras semanas. Se le solicita al municipio de 
Tunja que deben realizar el ajuste de procedencia de un caso notificado por el 
Hospital San Rafael. 
 
Los casos reportados en el 2017 proceden de los siguientes municipios:  
 

Municipio Casos 

Otanche 38 

San Pablo De Borbur 24 

Pauna 10 

Puerto Boyacá 9 

Muzo 8 

Quípama 3 

Boyacá, Coper, Maripí, Municipio desconocido y Tunja 1 

Total 97 

 
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2013 a 2017 por 

periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 12 9 13 10 10 9 4 10 13 11 14 4 13 132 

2014 22 13 19 15 12 7 10 12 9 13 5 1 0 138 

2015 4 14 11 6 2 6 3 4 7 7 6 4 4 78 

2016 10 25 13 13 8 6 3 14 13 13 11 11 4 144 

2017 27 22 22 16 7 3               97 

 
 

 MALARIA: 
 
Para la semana epidemiológica Veinticuatro no se notifican casos procedentes del  
departamento. Se tienen dos casos procedentes del municipio de Puerto Boyacá.  
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 1 0 1 0 1 1 0 0 0 3 0 0 0 7 

2014 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

2015 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

2016 0 1 0 1 0 0 1 2 0 0 0 0 0 5 

2017 1 0 0 0 0 1        2 

 
 

 CHAGAS:  
 
Para la semana epidemiológica Veinticuatro se notifican cinco casos procedentes de 
los  municipios de Soatá, Macanal, Tipacoque y dos casos de Zetaquira  y se 
ajustaron casos a otras semanas. Se les recuerda a los municipios que notifican casos 
agudos que deben realizar la respectiva investigación epidemiológica de campo y 
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que tiene que tener en cuenta los criterios dados en el protocolo Macanal y La 
Capilla); y se tienen dos casos agudos notificado por Bogotá de municipio 
desconocido, razón por la cual se solicita el apoyo al nivel nacional para verificar 
está información.  
 

Grafico 3. Comportamiento de la Enfermedad de Chagas, Boyacá 2015-2017 
 

 
 
Acciones a realizar según linemaientos 2017: 
 

V Frente a brotes de cualquiera de las enfermedades transmitidas por vectores se 
realizará la investigación epidemiológica de campo y envío del informe de 24 
horas, 48 horas, 72 horas e informe final y Búsqueda activa institucional (BAI) y 
Búsqueda activa comunitaria (BAC) 

 

V Se realizarán los canales endémicos para los eventos dengue, malaria y 
leishmaniasis cutánea en todos los municipios a riesgo. 

 

V En caso de sospecha de muerte por alguna de las enfermedades transmitidas 
por vectores, se realizará la notificación inmediata del caso, recolección y envío 
de muestras para estudio histopatológico, por virología, microbiología y 
parasitología. Posteriormente se enviará la historia clínica completa, 
investigación epidemiológica de campo, unidad de análisis, autopsia verbal y 
clínica (en caso haberse realizado).  

V Todo caso de Chagas agudo notificado y los casos de Chagas crónico 
confirmados en menores de 5 años, se enviará historia clínica completa, 

resultados de laboratorio, tratamiento prescrito al paciente e informe de la 
investigación epidemiológica de campo. 
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1.4. INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 
 

 Hepatitis B, C y Coinfección / Supra infección Hepatitis B-Delta 
 
En esta semana no se notificaron casos de hepatitis B, hepatitis C ni coinfección B-
Delta. En el 2017, se han identificado los siguientes casos: 
 

S.E.  
Municipio atención 
ð Residencia 

Edad Sexo Aseguradora Observación 

2 
Bogotá ð 
Garagoa 

66 F Cafesalud Hepatitis B 

4 
Cubará ð Toledo 

(N. de S/der) 
37 F Coosalud Hepatitis B 

9 
Medellín ð Puerto 

Boyacá 
23 M 

Fuerza 
Militares 

Hepatitis B 

10 
Sogamoso ð 

Puerto Triunfo 
(Ant.) 

70 M Cafesalud Hepatitis B 

18 Chiquinquirá 18 M 
No 

asegurado 

Hepatitis B: Evento 
que debe ser 
ajustado, no 
cumple con la 

definición de caso. 

 
A continuación se presenta el comportamiento de la hepatitis B 2016 vs 2017: 
 

Gráfico 1. Comportamiento de la Hepatitis B, Boyacá 2016 ð 2017 
 

 
 

A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2013 a 2017 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 1 1 1 5 1 2 0 3 3 1 2 1 1 22 

2014 1 0 0 2 2 2 3 1 1 3 0 2 1 18 

2015 3 0 1 1 3 1 1 0 2 0 1 0 1 14 

2016 1 1 2 1 1 0 1 1 2 0 1 1 0 12 

2017 1 0 1 0 1 0        3 

 
Acciones a realizar según lineamientos 2017: 
 

¶ La notificación de los casos a clasificar de Hepatitis B y confirmados por 
laboratorio de Hepatitis B, Hepatitis C y coinfección/supra infección 
Hepatitis B-Delta deberán ser notificados semanalmente y de forma 
individual al SIVIGILA por medio de la ficha 340.  

¶ Todo caso de hepatitis B, hepatitis C y coinfección/supra infección hepatitis 
B-Delta que se notifique al sistema de vigilancia epidemiológica, debe 
ingresar obligatoriamente acompañado de los resultados de laboratorio y 
con su respectiva clasificación de caso. 

¶ Se deberá realizar el 100 % de las unidades de análisis a los casos de 
hepatitis B, C coinfección B-Delta confirmados en niños menores de 5 años, 
las muertes por hepatitis B, C o coinfección B-Delta, los casos de hepatitis B 
con coinfección Delta y las situaciones de brotes de hepatitis B.  

¶ Se recomienda que el seguimiento de la mujer gestante con diagnóstico 
confirmado de hepatitis B y del recién nacido expuesto, sea un proceso 
articulado entre los responsables del programa de vigilancia 
epidemiológica, el programa de salud sexual y reproductiva, la EAPB y la 
UPGD notificadora del caso. 

 
 

 Sífilis Congénita:  
 

En esta semana no se notificaron casos de este evento de interés en salud pública. En 
el 2017, se han identificado los siguientes casos: 
 

S.E. 
Municipio atención 
ð Residencia 

Sexo Aseguradora 

2 Tunja ð Sogamoso F Comfamiliar 

3 Puerto Boyacá F Ecoopsos 

3 Tunja M Comfamiliar 

0
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0,4
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0,8

1
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3 Tunja F Comparta 

15 Puerto Boyacá F Comfaboy 

17 Sogamoso F Nueva EPS 

20 Tunja - Chiquinquirá F Emdisalud 

21 Chiquinquirá M Emdisalud 

23 Tunja M Nueva EPS 

 
A continuación se presenta el comportamiento de la sífilis congénita 2016 vs 2017: 
 

Gráfico 2. Comportamiento de la Sífilis Congénita, Boyacá 2016 ð 2017 

 

 
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2013 a 2017 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 1 0 3 2 3 2 2 2 0 1 1 2 1 20 

2014 2 0 0 4 2 0 1 3 2 3 0 2 1 20 

2015 1 3 0 0 0 1 1 1 3 0 2 0 0 12 

2016 2 0 0 2 0 2 1 0 0 0 1 1 4 13 

2017 4 0 0 1 2 2        9 

 
Acciones a realizar según lineamientos 2017: 
 

¶ Los casos de sífilis congénita deben ser notificados de manera semanal e 
individual como caso confirmado por nexo epidemiológico, por laboratorio 

o por clínica, en la ficha 740. El descarte de los casos debe realizarse con 
ajuste 6 cuando después de analizados estos, se concluya que no cumplen 
con definición de caso y con ajuste D cuando haya ocurrido un error de 
digitación. Si el caso está descartado en Sivigila, pero cumple con definición 
de caso este permanecerá en la base de datos hasta tanto la entidad 
territorial justifique el descarte.  

¶ Realizar las unidades de análisis de TODOS los casos de sífilis congénita, las 
cuales deben ser realizadas por las UPGD; con el fin de mejorar la calidad 
de los datos, de la notificación, verificar el cumplimiento de la definición de 
caso y determinar las fallas que condujeron a la existencia de dichos casos.  

¶ Realizar unidades de análisis en casos de muerte atribuible al evento en 
niños mayores de 28 días (en menores de 28 días se realizan por 

mortalidad perinatal) y en los casos confirmados solamente por clínica (es 
decir, ni por laboratorio ni por nexo epidemiológico) y remitir al nivel 
departamental dentro de las 4 semanas epidemiológicas posteriores al 
fallecimiento o a la notificación.  

¶ Verificar la notificación de las madres de los casos de sífilis congénita, como 
caso de sífilis gestacional.  

¶ Las entidades territoriales deben verificar la disponibilidad de las pruebas 
treponémicas rápidas en su territorio.  

 
 

 Sífilis Gestacional:  
 
En esta semana se notificaron dos casos de este evento de interés en salud pública 
con residencia en Chiquinquirá y el Guamo (Tolima). En el 2017, se han identificado 
los siguientes casos: 

 

S.E. 
Municipio atención 
ð Residencia 

Edad Aseguradora Observación 

1 Chiquinquirá 18 Comfaboy  

2 Moniquirá 22 Comfaboy 
Evento que debe ser ajustado, 
no cumple con la definición de 

caso. 

3 Duitama 25 Comfamiliar  

3 Puerto Boyacá 34 Ecoopsos  

3 Tunja 22 Comfamiliar  

5 Puerto Boyacá 39 Comfaboy  

5 Puerto Boyacá 27 Famisanar  

5 Puerto Boyacá 27 Ecoopsos  

7 Puerto Boyacá 40 Ecoopsos  

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

1 3 5 7 9 111315171921232527293133353739414345474951

2016

2017
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8 Puerto Boyacá 25 Ecoopsos  

10 Sogamoso 22 Nueva EPS  

10 Sogamoso 31 Nueva EPS  

15 
Guateque ð Tibirita 

(Cund) 
25 Convida  

15 Puerto Boyacá 31 Comfaboy  

16 Muzo 23 Cafesalud  

16 Santana 37 Comparta  

16 Tunja 31 Comparta  

16 Tunja 23 Nueva EPS 
Caso descartado por 

laboratorio 

17 Puerto Boyacá 19 Saludvida  

18 Chiquinquirá 24 
No 

asegurada 
 

18 Tunja ð Gachantivá 39 Comparta  

19 Santana 30 Comparta  

19 Puerto Boyacá 43 Cafesalud  

20 Sogamoso 44 Comfaboy  

20 Tunja- Chiquinquirá 40 Emdisalud  

20 San Pablo de Borbur 41 Comparta  

20 Ventaquemada 35 Comparta  

21 Duitama 27 Nueva EPS  

21 Puerto Boyacá 18 Cafesalud  

21 Ventaquemada 20 Comfaboy  

23 Tunja 29 Nueva EPS  

23 
Tunja - 

Ventaquemada  
40 Comparta   

23 Sogamoso  39 Comfaboy   

24 Chiquinquirá  22 Cafesalud   

24 
Villa de Leyva ð 
Guamo (Tolima) 

19 Comparta   

 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2013 a 2017 por 
período epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 4 3 6 6 9 5 4 10 2 4 5 2 8 68 

2014 3 3 4 3 3 3 3 4 8 5 4 7 3 53 

2015 2 6 3 2 1 3 7 5 6 4 2 6 2 49 

2016 5 5 3 5 6 3 5 3 7 5 7 6 9 69 

2017 5 5 2 4 9 7        32 

 
A continuación se presenta el comportamiento de la sífilis gestacional 2016 vs 2017: 
 

Gráfico 3. Comportamiento de la Sífilis Gestacional, Boyacá 2016 ð 2017 
 

 
 
Acciones a realizar según lineamientos 2017: 
 
Los casos de sífilis gestacional deben ser notificados de manera semanal e individual 
como caso confirmado por laboratorio en la ficha 750. El descarte de los casos debe 
realizarse con ajuste 6 cuando después de analizados estos, se concluya que no 
cumplen con definición de caso y con ajuste D cuando haya ocurrido un error de 
digitación. Si el caso está descartado en Sivigila, pero cumple con definición de caso 
este permanecerá en la base de datos hasta tanto la entidad territorial justifique el 
descarte.  

 
 

 VIH SIDA: 
 
En esta semana no se notificaron casos de este evento de interés en salud pública, en 
la semana epidemiológica 22 ingresaron dos casos con residencia en Tunja, en la 
semana 23 se notificaron dos casos residentes en Sogamoso y Puerto Boyacá. En el 
2017, se han identificado los siguientes casos: 
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S.E. 
Municipio 
atención 
ð Residencia 

Edad Sexo Aseguradora 
Condición 

Final 
Observación 

1 Puerto Boyacá 37 M 
No 

asegurado 
Vivo  

2 Chiquinquirá 46 M Cafesalud Muerto  

2 
Tunja ð 
Samacá 

38 M Cafesalud Vivo  

2 Tunja 19 M 
Policía 

Nacional 
Vivo  

2 
Bogotá ð 

Socha 
30 M Nueva EPS Vivo  

3 Puerto Boyacá 60 M Comfaboy Vivo  

3 Monguí 60 M Comfaboy Muerto  

4 Arcabuco 31 F Comfamiliar Vivo  

5 Puerto Boyacá 22 F Nueva EPS Vivo Gestante 

5 Duitama 20 M Nueva EPS Vivo  

5 Tunja 23 M Cafesalud Vivo  

6 Duitama 44 F 
Fuerzas 
Militares 

Vivo  

6 
Garagoa ð 

Macanal 
63 M Nueva EPS Vivo  

6 Puerto Boyacá 48 M Ecoopsos Vivo  

6 Tunja 44 F Comparta Vivo  

7 
Tunja ð 
Duitama 

24 M Cafesalud Vivo  

7 Puerto Boyacá 33 M Ecoopsos Vivo  

7 Soatá 27 M 
Policía 

Nacional 
Vivo  

8 
Tunja ð 

Ventaquemada 
34 M Comfaboy Vivo  

9 Puerto Boyacá 48 F Saludvida Vivo  

9 
Soatá ð San 

Mateo 
59 F Comparta Vivo  

9 Tunja 25 M Coomeva Vivo  

9 Tunja 56 M Cafesalud Vivo  

10 Paipa 28 F Famisanar Vivo Gestante 

10 Tunja 22 M Nueva EPS Vivo  

10 Tunja 24 M 
Colombiana 

de Salud 
Vivo  

11 Puerto Boyacá 58 M Asmet Salud Vivo  

11 
Sogamoso - 

Tibasosa 
19 M Nueva EPS Vivo  

11 Tunja 18 M Cafesalud Vivo  

12 Duitama 49 M Nueva EPS Vivo  

13 
Tunja ð 

Chiquinquirá 
29 M Famisanar Vivo  

14 Aquitania 10 F Comfamiliar Vivo  

14 
Chiquinquirá ð 

Tununguá 
55 M Comfaboy Vivo  

16 Cómbita 36 M Fiduprevisora Vivo  

16 Duitama 44 M Comparta Muerto 

Pendiente 
envío de 

unidad de 
análisis 

16 Sogamoso 32 M Comfaboy Vivo  

16 
Bogotá ð 
Jenesano 

24 M Cafesalud Vivo  

17 Puerto Boyacá 35 M Cafesalud Vivo  

18 Duitama 24 M Comparta Vivo  

18 Santana 37 F Comparta Vivo Gestante 

18 Puerto Boyacá 18 M Nueva EPS Vivo  

18 Sogamoso 23 M Comparta Vivo  

19 Sogamoso 25 M Nueva EPS Vivo  

19 
Chiquinquirá -

Tununguá 
43 F Emdisalud Vivo  

19 Tunja  22 M Comparta  Vivo   

19 Tunja  27 M Nueva EPS Vivo   

20 
Sogamoso - 

Bogotá 
31 M Cafesalud Vivo  

20 
Tunja - 

Cómbita 
30 M 

No 
asegurado 

Vivo  

21 Tunja - Nobsa 55 M Cafesalud  Vivo   

22 Duitama 23 M Comparta Vivo  

22 Tunja  21 M  
Policía 

Nacional  
Vivo   

23 Sogamoso  33 M  Nueva EPS Vivo   

23 Puerto Boyacá 36 M Cafesalud  Vivo   

23 Sogamoso  24 M Cafesalud  Vivo   

 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2013 a 2017 por 
periodo epidemiológico: 
  

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 9 6 6 10 9 2 7 5 3 4 4 4 6 75 

2014 9 7 4 6 4 8 6 12 9 8 5 3 4 85 

2015 3 3 9 7 8 5 6 10 6 5 5 8 7 82 
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2016 17 11 11 10 9 12 4 4 7 16 7 7 10 125 

2017 8 11 11 6 10 6        52 

 
A continuación se presenta el comportamiento del VIH - SIDA 2016 vs 2017: 
 

Gráfico 4. Comportamiento del VIH - SIDA, Boyacá 2016 ð 2017 
 

 
 
Acciones a realizar según lineamientos 2017: 
 

¶ Los casos de VIH, Sida o muerte por Sida, deben ser notificados de manera 
semanal e individual como caso confirmado por laboratorio en la ficha 850. 
Para los casos que resulten positivos en mayores de 18 meses teniendo en 
cuenta el algoritmo diagnóstico (prueba rápida, prueba de Elisa, Western 
Blot o carga viral, según sea el caso) y menores de 18 meses con carga 
viral, es indispensable diligenciar completamente la ficha, la cual consta de 
cara A o de datos básicos y cara B o de datos complementarios.  

¶ Cada vez que una persona cambie de estadío clínico (VIH a Sida o fallece), 
se debe realizar el reporte al Sivigila, por la UPGD que identifique el 
cambio en el estadío clínico, independientemente si fue la que realizó el 

diagnóstico inicial. En este caso no debe realizarse ajuste 7, sino notificarse 
omo nuevo para ese estadío.  

¶ Realizar las unidades de análisis cuando haya un diagnóstico de VIH/Sida 
con mecanismo probable de transmisión materna infantil, transfusión 
sanguínea, accidente laboral, trasplante de órganos y muertes atribuibles al 
evento. Los soportes del análisis de caso, deben ser enviados al nivel 
departamental dentro de las 4 semanas epidemiológicas posteriores al 
fallecimiento o a la notificación del evento.  

¶ Las entidades territoriales deben verificar la disponibilidad de las pruebas 
rápidas contra el Virus de la inmunodeficiencia humana en su territorio.  

¶ Las entidades territoriales deben realizar por período epidemiológico, la 
correspondencia de bases de datos entre tuberculosis y VIH, con el fin de 
garantizar el reporte de estos eventos cuando exista coinfección.  

¶ Realizar el reporte al Sivigila de las personas fallecidas con Sida, a través 
de la revisión periódica del RUAF.  
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1.5. ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR ALIMENTOS Y 
VEHICULIZADAS POR EL AGUA 

 
La notificación de los casos confirmados (según lo establecido en los protocolos de 
vigilancia) de los eventos que componen el grupo de Enfermedades Transmitidas por 
Alimentos deberán ser notificados al SIVIGILA en las siguientes fichas: 
 
Notificación inmediata: 
 
Ficha 350: brotes de ETA, hepatitis A y fiebre tifoidea/paratifoidea.  
Ficha 200: Cólera 
 

Notificación semanal: 
 
Ficha 355: Casos individuales o aislados de ETA. 
Ficha 330: Hepatitis A 
Ficha 320: Fiebre tifoidea y paratifoidea 
 
Las entidades territoriales que presenten brotes de ETA, hepatitis A y fiebre 
tifoidea/paratifoidea, que cumplan con los siguientes criterios de notificación 
inmediata:  
Brotes que involucren población cerrada o cautiva, como: establecimientos 
penitenciarios y militares, instituciones educativas (colegio, jardín infantil y 
universidades), servicios alimentarios (centros de desarrollo infantil, hogares 
comunitarios) ancianatos, guarderías, así como congregaciones de personas, cadenas 
hoteleras.  
 
Brotes donde estén implicados productos alimenticios con alto volumen de 
comercialización, como: leche y derivados lácteos, agua envasada  
Brotes establecidos en el Reglamento Sanitario Internacional ð RSI (ver anexo del 
RSI), además de otros contemplados como inusitados e imprevistos; ejemplo: brotes 
de chagas vía oral, brotes de ciguatera o asociados con sustancias químicas.  
 
Deberán enviar al Equipo de Vigilancia en Salud Pública del nivel departamental los 
informes preliminares de 24 horas, 72 horas y finales de investigación de campo 
(formatos disponibles en la página web del Instituto Nacional de Salud). El envío del 

informe final debe realizarse dentro de las cuatro semanas siguientes a la ocurrencia 
del brote, con los anexos correspondientes a resultados de laboratorio y plan de 
mejoramiento.  
 

 Enfermedad Transmitida por Alimentos ð ETA 
 

¶ Todos los brotes de ETA que hayan ocurrido en hogar/familia y que el 
alimento no es contemplado como riesgo en salud pública, el informe de 
investigación de campo se enviará al Equipo de Vigilancia en Salud Pública 

del nivel departamental por semana epidemiológica utilizando el formato 
de investigación de campo de 72 horas.  

¶ Las UNM y UND deberán realizar unidades de análisis de grupo funcional 
(vigilancia, laboratorio de salud pública y salud ambiental) por periodo 
epidemiológico con el fin de verificar el número de brotes notificados al 
Sivigila, los resultados de laboratorio y la oportunidad en el cumplimiento 
de las investigaciones epidemiológicas de campo realizadas.  

¶ Todo caso individual captado por la UPGD que cumpla con los criterios de 
confirmación diagnóstica establecidos en el protocolo de vigilancia de 
fiebre tifoidea/paratifoidea, será responsabilidad del asegurador 
garantizar la atención integral y tratamiento; así mismo el seguimiento a los 
casos y a sus contactos más cercanos través de coprocultivos seriados. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe realizar visita domiciliaria a cada 
caso confirmado que contemple los posibles factores de riesgo, seguimiento 
al tratamiento, estudio de contactos y acciones realizadas. Por periodo 
epidemiológico se deberá enviar al INS el informe de visita domiciliaria.  

 
En esta semana no se notificaron casos individuales de ETA.  
 
El día viernes 16 de junio, el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Cómbita 
notificó un brote de ETA en 70 hombres entre 20 y 49 años de edad, (de 1712 
expuestos), quienes presentaron sintomatología en común después de ingerir la cena 
del día jueves 15 de junio de 2017 la cual consistía en  arroz, carne de cerdo , 
ensalada roja, jugo de tomate de árbol y papa. Los pacientes fueron valorados por 
el Médico de turno del Establecimiento y recibieron manejo sintomático, no se 
presentaron complicaciones. Se adelantó la investigación epidemiológica de campo, 
inspección sanitaria del lugar, toma de muestras y se brindaron recomendaciones de 
acuerdo con los hallazgos y se generó plan de mejoramiento. 
 

 ETA individual: 
 

Semana 
Epidem 

Municipio de ocurrencia 
ð Residencia 

Edad Sexo Aseguradora 

2 Duitama 44 M Cafesalud 

2 Maripí 1 F Capital Salud 

2 Sutamarchán 67 M Comparta 

2 Sogamoso 56 M Sanitas 

4 Duitama 61 M Cafesalud 

5 Tunja 69 F Policía Nacional 

7 Paipa 24 F Cafesalud 

7 Sogamoso 24 M Cafesalud 

9 Arcabuco 14 F Comfaboy 

9 Sogamoso 55 M Cafesalud 

9 Villa de Leyva 35 M Cafesalud 
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10 Quípama 5 F Comparta 

10 Sogamoso 17 M Nueva EPS 

14 Maripí 63 F Emdisalud 

14 San José de Pare 62 F Comparta 

15 San Mateo 47 F Comparta 

15 Puerto Boyacá 32 M Policía Nacional 

17 Duitama 19 M Cafesalud 

20 Floresta 49 M Comparta 

20 Pajarito 29 M Emdisalud 

20 San José de Pare 6 M Comparta 

22 Floresta 77 M Comparta 

22 Quípama 31 M Nueva EPS 

 
 

 ETA colectiva: 
 

Semana 
Epidem 

Municipio atención 
ð residencia 

N° enfermos vs 
N° expuestos 

Tomaron 
muestras 

Clasificación final 

5 Ciénega 103/ 280  Si 
Confirmado 

por laboratorio 

7 Tunja 12/1250  Si 
Evento descartado 
por laboratorio. 

16 Paipa 10/10  Si 
Confirmado por 

laboratorio 

18 Paipa - Bogotá 10/10  Si 
Confirmado por 

clínica 

18 Sutamarchán 3/3  No 
Confirmado por 

clínica 

23 Tunja  42/42  Si  
Confirmado por 

clínica 

24 Cómbita  70/1712  si 
Pendiente 
resultados 

 
 

 Hepatitis A:  

 
En esta semana el municipio de Sogamoso notificó un caso de este evento de interés 
en salud pública, en las semanas epidemiológicas 22 y 23 ingresó un caso en cada 
una con residencia en Cubará. En el 2017, se han identificado los siguientes casos: 
 

Semana 
Epidem 

Municipio atención 
ð Residencia 

Edad Sexo Aseguradora 

2 Duitama 9 F Cafesalud 

2 Duitama 24 M Cafesalud 

8 Duitama 37 M Sanitas 

9 Sogamoso 27 F Sanitas 

11 Sogamoso 4 M Nueva EPS 

14 Duitama 1 M Salud Total 

15 Duitama 38 F 
No 

asegurado 

17 Duitama 14 F Cafesalud 

19 Duitama  2 F Magisterio  

22 Cubará  10 M Comparta  

23 Cubará  5 M Comparta  

23 Cubará  45 F Comparta  

24 Sogamoso  4 M  Cafesalud  

 
 

 Fiebre tifoidea y paratifoidea:  
 
En esta semana no se notificaron casos de este evento de interés en salud pública.  
 
Todo caso individual captado por la UPGD que cumpla con los criterios de 
confirmación diagnóstica establecidos en el protocolo de vigilancia de fiebre 
tifoidea/paratifoidea, será responsabilidad del asegurador garantizar la atención 
integral y tratamiento; así mismo el seguimiento a los casos y a sus contactos más 
cercanos través de coprocultivos seriados. Teniendo en cuenta lo anterior, se debe 
realizar visita domiciliaria a cada caso confirmado que contemple los posibles 
factores de riesgo, seguimiento al tratamiento, estudio de contactos y acciones 
realizadas.  
 
 

 Mortalidad por enfermedad diarreica aguda  
 

¶ Todas las entidades territoriales realizarán la notificación de las muertes 
por EDA en todos los grupos de edad al Sivigila, de conformidad con lo 
definido en los protocolos de vigilancia, para la totalidad de casos de EDA 
en todos los grupos de edad, con condición final muerto utilizando la ficha 
código 998 (notificación colectiva) y específicamente para los casos de los 
menores de cinco años utilizando la ficha código 590 (notificación 
individual). 

¶ Con el objeto de identificar casos no captados por el Sivigila, las entidades 
territoriales complementarán la vigilancia pasiva con estrategias de 
vigilancia activa: búsqueda activa institucional a través de RUAF (módulo 
Defunciones), tomando como criterio de búsqueda entre las causas de 
defunción (básica, antecedentes y directa) enfermedad diarreica aguda y 
complicaciones secundarias a esta (choque hipovolémico, deshidratación, 
desequilibrio hidroelectrolítico, entre otros). 
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¶ Búsqueda activa institucional - Nivel UPGD: La búsqueda activa institucional 
en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud será realizada con 
periodicidad mensual a través de la base del RUAF (módulo Defunciones), 
con el objeto de identificar casos no notificados. La UPGD realizará realizar 
correspondencia con los casos notificados al Sivigila. Esta correspondencia 
debe ser del 100%. En caso de identificar muertes no notificadas, la UPGD 
realizará realizar la revisión completa de la historia clínica y si cumple con 
la definición de caso, realizará la notificación del caso. Si no cumple con la 
definición de caso, revisará la calidad de los datos consignados en el 
certificado de defunción y según hallazgos si es necesario realizar enmienda 
estadística y notificar el caso por el evento que corresponda según 
definiciones de caso.  

¶ Búsqueda activa institucional - nivel municipal: La búsqueda activa 
institucional será realizada por las entidades territoriales del nivel municipal 
por periodo epidemiológico a través de la base del RUAF (módulo 
Defunciones) tomando los criterios de búsqueda indicados anteriormente. 
Para todos los casos que cumplan con este criterio se realizará 
correspondencia con los casos notificados al Sivigila. El resultado de la 
correspondencia debe ser del 100%. En caso de identificar casos no 
incluidos en el Sivigila, la entidad territorial realizará la revisión del caso, 
incluyendo la revisión completa de la historia clínica para aclarar e 
identificar la causa de la muerte. Para los casos que cumplan con la 
definición de caso, se solicitará a la respectiva UPGD, la notificación del 
caso y dar inicio al proceso de análisis de caso de conformidad con lo 
indicado en los lineamientos para el análisis de casos especiales. Para las 
muertes que no cumplan la definición de caso, se realizará la enmienda 
estadística y la notificación del caso en el evento que corresponda según 
definiciones de caso.  

¶ Los resultados se enviarán al nivel departamental con periodicidad 
trimestral dando claridad en el número de casos identificados, casos que 
cumplen definición de caso, resultados de la correspondencia, número de 
casos que no estaban notificados y que fueron ingresados al Sivigila luego 
de la BAI, número de casos que no cumplían la definición de caso a los que 
se les solicitó enmienda estadística y número de casos que no cumplían la 
definición de caso y que fueron ingresados en otro evento. 

¶ Para el 100% de muertes por EDA en menores de cinco años la entidad 
territorial realizará el proceso de análisis de caso, teniendo en cuenta el 
enfoque de determinantes sociales de la salud y la metodología de las 
cuatro demoras de conformidad con lo indicado en el protocolo de 
vigilancia para el evento. Los resultados del análisis con soportes serán 
enviados al nivel departamental cuatro semanas epidemiológicas luego de 
notificado el caso. Para todos los casos sin excepción, enviará todos los 
soportes del caso con la respectiva acta de unidad de análisis.  

 

¶ El 100% de las muertes por EDA en población mayor de cinco años se 
considerarán como casos sospechosos de Cólera y serán notificado al 
Sivigila y se realizará el abordaje del caso de conformidad a lo 
establecido en el protocolo de vigilancia para el evento teniendo en cuenta 
que al proceso de análisis y revisión completa del caso permita identificar si 
cumple con la definición de caso para el evento o si se trata de un error en 
la calidad del dato o en la configuración del caso. 

 
 

 Cólera  
 
A todo caso sospechoso de cólera y muerte por EDA de origen desconocido deberá 
realizarse recolección de muestras e investigación epidemiológica de campo en las 
primeras 24 horas. La investigación de mortalidad del evento cólera deberá incluir: 
recolección de muestras biológicas y ambientales, búsqueda activa comunitaria y 
unidad de análisis institucional en coordinación con la entidad territorial de salud; 
estas deben ser enviadas al Instituto Nacional de Salud con copia magnética de 
todos los antecedentes clínicos del paciente, resultados de las pruebas de laboratorio 
y los datos de investigación de campo. 
 
 

 Morbilidad Enfermedad Diarreica Aguda 
 
La notificación de la morbilidad por EDA en todos los grupos de edad se realizará 
mediante la estrategia de vigilancia pasiva, colectiva, con periodicidad semanal, a 
través de los Registros de Sistemas Institucionales propios o Registros Individuales de 
Prestación de Servicios en Salud (RIPS) de los casos de pacientes hospitalizados en 
piso general, consulta externa y urgencias, utilizando el código 998 del Sivigila.  
 
La notificación deberá ser realizada por todas las UPGD, sin interrupción, 
independiente del nivel de complejidad, de conformidad con lo definido en el 
protocolo de vigilancia para el evento.  
 
Las entidades territoriales del nivel municipal y departamental/distrital, mantendrán 
actualizados los canales endémicos para el evento, con el fin de detectar 
tempranamente cambios que puedan sugerir la presencia o no de un brote e 

implementar de manera oportuna las acciones de investigación, atención y control de 
brote. 
 
Al término de esta semana se notificaron 927 casos registrando un descenso frente a 
la semana anterior. A continuación se presenta el comportamiento de este evento en 
los últimos tres años. 
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Gráfico 1. Comportamiento de la EDA, Boyacá 2015-2017 
 

 
 

El canal endémico departamental, para esta semana se encuentra en zona de éxito. 
 

Gráfico 2. Canal endémico EDA, Boyacá 2017 
 

 

A continuación, se presentan los municipios que en esta semana reportan casos. 
 

Gráfico 3. Distribución geográfica de los casos EDA. Boyacá 2017 
 

 
 
 

N° casos Municipios 

  NO NOTIFICO 
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1.6. ENFERMEDADES POR ZOONOSIS 
 

 Accidente Ofídico: 
 
Para la semana epidemiológica 24 no se reportó ningún caso de este evento de 
Interés en Salud Publica, lo que indica que para el periodo VI, los casos notificados 
disminuyeron significativamente frente a los anteriores periodos. 
 
A continuación se describen los municipios en donde han ocurrido los casos para este 
evento en lo corrido del año 2017 y la administración de suero antiofídico según lo 
notificado. 
 

MUNICIPIO 
NO. 

CASOS 

No. CASOS ADMINISTRACION 
SUERO ANTIOFIDICO 

SI NO 

* BOYACA. 
MUNICIPIO DESCONOCIDO 

1 
 

1 

AQUITANIA 1 
 

1 

CAMPOHERMOSO 3 3 
 

CUBARA 7 
 

7 

GACHANTIVA 1 
 

1 

LA VICTORIA 1 1 
 

MARIPI 3 
 

3 

MUZO 2 2 
 

OTANCHE 4 3 1 

PAEZ 2 2 
 

PUERTO BOYACA 4 4 
 

QUIPAMA 1 1 
 

RONDON 1 1 
 

SAN EDUARDO 1 
 

1 

SAN JOSE DE PARE 1 
 

1 

SAN PABLO DE BORBUR 1 1 
 

SANTANA 1 
 

1 

UMBITA 1 
 

1 

Total 36 18 18 

 

En la siguiente tabla se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2017 
por periodo epidemiológico 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 4 7 1 4 5 8 8 6 5 6 7 11 7 79 

2013 8 5 4 6 8 7 6 4 8 3 7 3 6 76 

2014 5 3 4 6 8 4 5 3 8 3 8 9 7 73 

2015 8 4 5 2 7 11 5 3 3 5 8 2 5 68 

2016 9 3 5 11 7 2 4 7 8 5 3 4 7 75 

2017 4 4 8 11 8 1        36 

 
Se recuerda a las Instituciones de Salud que todo paciente que sufra accidente 
ofídico debe ser manejado hospitalariamente con el tratamiento específico (suero 
antiofídico). Por lo que deber ser notificados de manera individual en reporte 
semanal obligatorio, ingresando los datos de manera completa, en especial los que 
tienen que ver con el tratamiento administrado para cada caso, como lo es el uso de 
suero antiofídico, así este haya sido administrado en otra institución diferente a la 

que atendió y notifico el caso de manera inicial.  
 
Los accidentes ofídicos ingresan confirmados por clínica (4), por lo tanto no se deben 
realizar ajustes con el atributo 6 (descartado). Cuando sea necesario hacer alguna 
modificación se debe emplear el ajuste 7 (otra actualización). En caso de descartar 
la notificación por ser accidentes por otros animales venenosos u otra situación se 
debe usar el ajuste D (error en la digitación). 
 
Se recuerda a los municipios que no realizaron administración se Suero 
antiofídico que según la Circular 147 del 16 de Mayo de 2017,  se debe realizar 
Unidad de Análisis en donde se identifiquen las causas de no administración del 
tratamiento, y un plan de mejoramiento donde se describan los compromisos y 
acciones para evitar esta situación.   
 
RECOMENDACIÓN: Realización por parte de todos los médicos y profesionales de 
salud del departamento de Boyac§, del òCurso virtual para la atenci·n y manejo de 
envenenamiento por serpientes venenosas y otros animalesó que se encuentra 
disponible y es gratuito en el aula virtual del INS.  
 

 Agresiones por animales potencialmente transmisores de Rabia 
 

Para la semana 24 de 2017 se reportaron 101 casos de agresiones por animales 
potencialmente transmisores de rabia, ocurridos en el departamento de Boyacá. A 
continuación se relacionan la procedencia de los casos para esta semana. 

 
 

Municipio N° casos Municipio N° casos 

Sogamoso  21 Aquitania, Chíquiza, Corrales, 
Cucaita, Cuítiva, El Cocuy, El 
Espino, Foresta, Garagoa, 

Guateque, Jericó, Miraflores, 
Nobsa, Nuevo Colon, Oicatá, 

1 
Duitama  13 

Tunja 5 

Chiquinquirá 4 

Ráquira, Socha, Villa 3 
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de Leyva Otanche, Paz de Rio, Puerto 
Boyacá, Saboya, San Mateo, 
Sativanorte, Siachoque, Sora, 
Sotaquirá, Tasco,  Tibasosa, 

Toca, Tópaga, Tota, Turmequé, 
Ventaquemada. 

Belén, Chitaraque, 
Moniquirá, Ramiriquí, 

Sáchica, Samacá, 
Tuta, Úmbita, 

Zetaquira 

2 

 
A continuación se presenta el comportamiento del evento por semana epidemiológica 
para los años 2014 a 2017.  
 

Grafica 1. Comportamiento Casos de Agresiones por animal potencialmente 
transmisor de Rabia 2014-2017 ð semana Epidemiológica. 
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En la siguiente tabla se señalan los casos según el tipo de exposición y el municipio 
de ocurrencia de las Agresiones que se han presentado en lo corrido del año 2017. 
 

Municipio 
No 

Exposición 
Exposición 

Leve 
Exposición 

Grave 
Total 

* BOYACA. MUNICIPIO 
DESCONOCIDO     2 2 

ALMEIDA   1   1 

AQUITANIA 31 3   34 

ARCABUCO 4 1   5 

BELEN 22     22 

BERBEO 2     2 

BETEITIVA 2     2 

BOAVITA 14 3   17 

BOYACA 14 2   16 

BRICENO 3     3 

BUENAVISTA 8 5 1 14 

CALDAS 9 1   10 

CAMPOHERMOSO 3     3 

CERINZA 7     7 

CHINAVITA 6     6 

CHIQUINQUIRA 55 22 4 81 

CHIQUIZA 4   1 5 

CHISCAS 5     5 

CHITA 14 8   22 

CHITARAQUE 11 5 1 17 

CHIVATA 7 1   8 
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CHIVOR 4     4 

CIENEGA 5     5 

COMBITA 8 2 1 11 

COPER 3 1   4 

CORRALES 5 2   7 

COVARACHIA 2     2 

CUCAITA 7 2   9 

CUITIVA 4 1   5 

DUITAMA 163 128 1 292 

EL COCUY 4     4 

EL ESPINO 6 2   8 

FIRAVITOBA 4 1   5 

FLORESTA 5     5 

GACHANTIVA 6     6 

GAMEZA 7 2   9 

GARAGOA 18 1   19 

GUACAMAYAS 3     3 

GUATEQUE 25 3   28 

GUAYATA 7     7 

GUICAN 5 1   6 

IZA 9     9 

JENESANO 8 1   9 

JERICO 2 7   9 

LA CAPILLA 4 1   5 

LA VICTORIA 1     1 

LABRANZAGRANDE 2     2 

MACANAL 9     9 

MARIPI 4 1   5 

MIRAFLORES 18 1 1 20 

MONGUA 6 1 1 8 

MONGUI 6 2   8 

MONIQUIRA 73 10 4 87 

MOTAVITA 9 1   10 

MUZO 8 4 1 13 

NOBSA 40 5   45 

NUEVO COLON 12 4   16 

OICATA 7 2   9 

OTANCHE 4 7 1 12 

PACHAVITA 2 1   3 

PAIPA 64 43   107 

PAJARITO 3 1   4 

PANQUEBA 4 2   6 

PAUNA   5   5 

PAZ DE RIO 8     8 

PESCA 9 2   11 

PISBA 3     3 

PUERTO BOYACA 29 19 3 51 

RAMIRIQUI 28 5   33 

RAQUIRA 11 3   14 

RONDON 10     10 

SABOYA 17 4   21 

SACHICA 12 3   15 

SAMACA 42 14   56 

SAN EDUARDO 5 1   6 

SAN JOSE DE PARE 6 8   14 

SAN LUIS DE GACENO 1 2   3 

SAN MATEO 13 2   15 

SAN MIGUEL DE SEMA 5 1   6 

SAN PABLO DE BORBUR   2   2 

SANTA MARIA 3     3 

SANTA ROSA DE VITERBO 21 2   23 

SANTA SOFIA 6     6 

SANTANA 16 5   21 

SATIVANORTE 1     1 

SATIVASUR   2   2 

SIACHOQUE 11     11 

SOATA 10 3 1 14 

SOCHA 5 4 1 10 

SOCOTA 3 3 1 7 

SOGAMOSO 295 75 4 374 

SOMONDOCO 3   2 5 

SORA 1     1 

SORACA 12 1   13 

SOTAQUIRA 8 5   13 

SUSACON 6     6 

SUTAMARCHAN 9 1   10 

SUTATENZA 10     10 

TASCO 16 1   17 

TENZA 7     7 

TIBANA 11 2   13 

TIBASOSA 19 5   24 

TINJACA 5     5 

TIPACOQUE 5 1   6 

TOCA 15 5   20 

TOGUI 4     4 

TOPAGA 11 1   12 
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TOTA 12 1   13 

TUNJA 275 99 3 377 

TUNUNGUA 3 2   5 

TURMEQUE 16     16 

TUTA 18 3   21 

TUTAZA 2     2 

UMBITA 7 6   13 

VENTAQUEMADA 16     16 

VILLA DE LEYVA 42 27 1 70 

VIRACACHA 3 1   4 

ZETAQUIRA 17 1   18 

Total general 1930 619 35 2584 

 
RECOMENDACIONES: Las agresiones por animales potencialmente transmisores de 
rabia son ingresadas al SIVIGILA como confirmadas por clínica (opción 4), por lo 
tanto en el sistema no se deben hacer ajustes mediante los código 6 (descartado), 2 
(probable) y 3 (Confirmado por Laboratorio). Cuando sea necesario realizar algún 
cambio en la clasificación del caso o cuando se realice el ingreso de los datos de 
seguimiento del animal agresor se debe emplear el ajuste 7 (otra actualización). De 
esta forma, todo ajuste (3, 4, 6 y D), deben ser justificado y reportado mensualmente 
al correo electrónico sivigilaboyaca@gmail.com.  
 

 Leptospirosis 
 

Para la semana epidemiológica 24 del 2017 se reporta un caso de este evento de 
Interés en Salud Publica, procedente del municipio de San Jo se Pare.  
 
A continuación se señalan los casos que se han reportado en lo corrido del año, cuya 
procedencia es el departamento de Boyacá. 
 

Semana  
Epidemiológica 

Municipio 
Procedencia 

Tipo de Caso Condición Final 

6 Soata Sospechoso Vivo 

9 Puerto Boyacá Sospechoso Vivo 

14 Moniquirá Sospechoso Muerto 

17 San José de Pare Sospechoso Vivo 

20 San José de Pare Sospechoso Vivo 

20 San José de Pare Sospechoso Vivo 

20 Pauna Sospechoso Vivo 

21 Tipacoque Sospechoso Vivo 

21 Chiquinquirá Sospechoso Vivo 

21 Puerto Boyacá Sospechoso Vivo 

22 Puerto Boyacá Sospechoso Vivo 

22 Garagoa Sospechoso Vivo 

23 Sativasur Sospechoso Vivo 

24 San José de Pare Sospechoso Vivo 

  
A continuación se describe el comportamiento de los casos confirmados de este 
evento 2013 a 2017 por periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 4 

2014 4 0 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 8 

2015 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 

2017 0 0 0 0 0         0 

 
Se recuerda a los municipios que reportan casos sospechosos de Leptospirosis, que es 
muy importante para su confirmación la toma de las dos muestras de suero con 
una diferencia de 15 días entre la primera y segunda muestra, esto con el fin de 
realizar la prueba de micro aglutinación MAT, la cual permite confirmar o descartar 
el evento. 
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1.7. INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN EN SALUD (IAAS) 
 
La Infección Asociada a Dispositivo (IAD) es la infección que se presenta en un 
paciente con un dispositivo invasivo (ventilador mecánico, catéter central o sonda 
urinaria) que se utilizó en el plazo de 48 horas antes del inicio de la infección. Si el 
intervalo de tiempo fue mayor de 48 horas, la evidencia convincente debe estar 
presente para indicar que la infección se asoció con el uso del dispositivo  
 
El departamento de Boyacá inició la vigilancia de Infecciones asociadas a la atención 
en salud (IAAS) en octubre del año 2012, en esta vigilancia participan todas las 
Instituciones de salud de alto nivel de complejidad que cuentan con servicios de 
Unidad de cuidado Intensivo habilitado, en total son siete IPS de los municipios de 

Tunja, Duitama y Sogamoso. 
 
Es una vigilancia de tipo colectivo, prospectivo y de casos confirmados, la notificación 
se realiza con frecuencia semanal y mensual: Para UPGD semanalmente deben 
notificar los casos de IAD con la notificación semanal de rutina. La notificación 
colectiva mensual debe realizarse el lunes de la segunda semana epidemiológica del 
mes siguiente al que se está notificando, se reportan los denominadores de la 
vigilancia de IAD y lo relacionado con consumo de Antibióticos en el ámbito 
hospitalario. 

 
- La información recolectada de los casos de IAD en UCI deberá ser consignada en 
fichas epidemiológicas de reporte de caso individual disponibles en la página web 
del INS (ficha 357) y notificar por semana epidemiológica a través de SIVIGILA 
escritorio, se notifican exclusivamente casos confirmados.  
 
- Las UPGD deberán consolidar la información de las variables necesarias para la 
obtención del denominador (días dispositivo/ días paciente) de manera oportuna 
cumpliendo con los tiempos de reporte establecidos para este evento (el día lunes de 
la segunda semana epidemiológica siguiente al mes vigilado) a través de SIVIGILA 
escritorio por medio de la ficha 359.  
 
- En caso de requerir ajuste, el plazo establecido para realizarlo es máximo en las 
cuatros semanas siguientes a la notificación. 
 
- La UPGD deberá notificar de manera inmediata a la Secretaría Departamental de 
salud, la sospecha de un brote de IAAS a través de contacto telefónico 
3213945324 y correo electrónico a   sivigilaboyaca@gmail.com.  La investigación 
de brote debe iniciarse de manera inmediata y presentar informes a las 72 horas, 
96 horas e informe final, siguiendo las indicaciones del protocolo de vigilancia en 
salud pública. Así mismo debe realizarse unidad de análisis de las mortalidades 
ocurridas durante el brote. 
 

 Neumonía Asociada a Uso de ventilador mecánico (NAV)  

 
Caso Confirmado:   
 
Los casos de NAV corresponden a aquellos pacientes que tuvieron o tienen un 
dispositivo invasivo para ayudar a controlar mecánicamente la respiración de forma 
continua mediante traqueotomía o intubación invasiva (tubo endotraqueal o 
nasotraqueal).  
 
Las neumonías de pacientes que reciben ventilación no invasiva (máscara nasal, 
nasobucal o facial total) NO se consideran asociadas a ventilación mecánica y no se 
incluyen en el numerador ni el denominador. Es identificada usando la combinación 

de criterios radiológicos, clínicos y de laboratorio. Reportar NEU como asociada a 
ventilador (NAV) si un paciente cumplió criterios para esta infección y estuvo intubado 
y ventilado en el momento o dentro de las 48 horas previas al inicio del evento 
 

 Infección sintomática del  Tracto Urinario asociado a uso de 

Catéter Urinario (ISTU -AC) 

 
Caso Confirmado:  
 
Las infecciones del tracto urinario pueden ser clasificadas para efectos de la 
vigilancia hospitalaria en sintomáticas y asintomáticas. Se debe reportar ITU 
asociada a catéter urinario (ISTU-AC) cuando un paciente tiene un catéter urinario 
permanente en el momento o dentro de las 48 horas previas al inicio del evento 
además de al menos 1 de los criterios clínicos que se ha determinado relacionados 
con Gram de orina, uroanálisis, urocultivo y características clínicas del paciente. Este 
evento se vigila únicamente en Unidades de cuidado intensivo adulto y pediátrico. 
 

 Infección del Torrente Sanguineo asociado a uso de cateter central 

(ITS-AC) 

 
Caso Confirmado:  
 
Las Infecciones del Torrente Sanguíneo (ITS) pueden ser primarias o secundarias, 
según haya o no una infección en otro sitio que esté causando la infección del 
torrente sanguíneo. Las ITS primarias, son Infecciones del Torrente Sanguíneo 
Confirmadas por Laboratorio (ITS-CL) que no son secundarias a una infección 
adquirida en la comunidad o a una infección asociada a la atención en salud en otro 
sitio anatómico. Los casos de ITS-AC corresponderán a aquellos pacientes con 
Infección del Torrente Sanguíneo Confirmada por Laboratorio (ITS-CL) que tengan 

mailto:sivigilaboyaca@gmail.com
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insertado un catéter central y que cumplan los criterios clínicos y de laboratorio. Se 
debe presentar al menos uno de los criterios en el paciente con sospecha de ITS-AC. 
 
A continuación se evidencia el reporte de casos de Infecciones Asociadas a uso de 
Dispositivos (IAD), notificadas en el mes de mayo por las Instituciones participantes de 
la vigilancia 
 

Tipo UCI Tipo IAD Polimicrobiana 
Identificació
n 

Edad Sexo agente 

UCI A ISTU NO 24124913 51 F Escherichia coli 

UCI P ISTU NO 
100241441

7 14 M Escherichia coli 

UCI A ISTU SI 23273483 66 F 
Escherichia coli              

Enterococcus faecalis 

UCI A ITS NO 1120573 31 M Staphylococcus epidermidis 

UCI N ITS NO 139407634 1 mes M Staphylococcus epidermidis 

UCI A ISTU NO 1025723 64 M Pseudomonas aeruginosa 

UCI A ISTU NO 
105332583

0 30 F Staphylococcus aureus 
 

 

 CONSUMO DE ANTIBIÓTICOS EN EL ÁMBITO HOSPITALARIO (CAB) 

 
El uso de los antibióticos es el principal factor responsable de la emergencia y 
diseminación de bacterias resistentes. Si bien la resistencia a los antimicrobianos es un 
fenómeno evolutivo natural que puede ser acelerado por factores epidemiológicos y 
biológicos, gran parte del problema se ha desarrollado por el abuso al que han sido 
sometidos los antibióticos, tanto por uso excesivo, como inadecuado, por lo cual 
contar con información del consumo de antibióticos resulta una fuente importante 
para profesionales de la salud y hacedores de políticas para el monitoreo de los 
avances hacia un uso más prudente de antibióticos. 
 
La medición rutinaria y la visualización de información sobre el consumo de 
antibióticos por parte de prescriptores y tomadores de decisiones, constituye el 
primer paso para aumentar la conciencia sobre la importancia del uso adecuado de 

estos medicamentos. De esta manera, es posible tratar de definir los niveles de uso 
óptimo al contar con información comparativa que permita evaluar los consumos en 
las diferentes regiones del país. Los niveles esperados de consumo pueden ser 
estimados al definir la incidencia de las enfermedades que requieren terapia 
antimicrobiana. De otra parte, es claro que al retroalimentar los niveles de consumo 
de antibióticos a los prescriptores se pueden incidir de manera indirecta en los 
hábitos de prescripción, constituyéndose una forma potencial de intervención. 
 

La información recolectada de la vigilancia de CAB deberá ser consignada en fichas 
epidemiológicas de reporte colectivo mensual disponibles en la página web del INS 
y notificar por SIVIGILA escritorio. Evento 354.  Para la notificación de CAB y el 
reporte de denominadores de IAD (días dispositivo y días pacientes) se manejarán 
los siguientes tiempos: el día lunes de la segunda semana epidemiológica siguiente al 
mes vigilado.  
En caso de requerir ajuste, el plazo establecido para realizarlo es máximo en las 
cuatros semanas siguientes a la notificación. 
 
Definición Operativa De Caso 
 
Se vigila el consumo en gramos de los siguientes antibióticos por tipo de servicio (UCI 

Adultos y otros servicios de hospitalización de adultos diferentes a UCI (sin incluir 
urgencias), de manera mensual:  
 
1. Ceftriaxona  
2. Ciprofloxacina  
3. Imipenem  
4. Meropenem  
5. Piperacilina Tazobactam  
6. Vancomicina  
 
La vigilancia del consumo de ciprofloxacina sólo se realiza en los servicios de 
hospitalización de adultos diferentes a UCI, ya que en estas últimas su uso es poco 
frecuente. 
 
La información se reporta usando el indicador de: Dosis Diarias Definidas (DDD) por 
100 camas-día; La DDD es la dosis de mantenimiento promedio por día prevista 
para la indicación principal de un medicamento en adultos y se encuentra 
estandarizada por la OMS. 
 
En esta vigilancia se verifica el consumo de estos antibióticos en 88 camas de cuidado 
intensivo adulto, a continuación se muestra el consumo de antibióticos por mes en 
servicios de Cuidado Intensivo adulto. 
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En los servicios de hospitalización adulto se incluyen para esta vigilancia 421 camas, 
a continuación se muestra el consumo acumulado por mes en estos servicios 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Ceftriaxona 7,7 3,7 1,8 4,2 6,7

Imipenem 0,0 0,0 0,0 1,4 0

Meropenem 14,3 9,6 14,7 15,8 19,3

Piperacilina 19,1 7,3 13,7 15,4 17,1

Vancomicina 2,9 4,6 5,6 6,1 9,3
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Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Ceftriaxona 3,9 1,9 3,3 4,1 2

Ciprofloxacina4,1 3,0 2,4 2,2 1,3

Imipenem 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Meropenem 2,9 2,8 4,8 2,4 4,1

Piperacilina 3,9 3,3 5,1 4,1 4,4

Vancomicina 2,1 1,0 1,5 2,4 2,3
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2. ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 
 
2.1. Enfermedades Crónicas 
 

 Cáncer Infantil ð Código INS 115 
 
En la semana epidemiológica 24 se notificaron dos casos de cáncer en menores de 

18 años residente en el departamento. Ingresa un caso de mortalidad de semana 16 

residente en Rondón y afiliado a EPS Sanitas. Hasta semana epidemiológica 24 se 

han notificado 13 casos de morbilidad y 3 casos de mortalidad por cáncer en 

menores de 18 años. 

 

La EAPB debe garantizar la confirmación diagnóstica. En todos los casos la EAPB 

debe realizar el seguimiento de los menores con cáncer de acuerdo a la 

normatividad vigente y garantizar inicio y continuidad del tratamiento. 

 

Casos de cáncer en menores de 18 años notificados en SIVIGILA durante el año 

2017. 

SE 

T
ip

o
 d

e
 

c
a

s
o 

Tipo de cáncer 
Municipio 

de 
residencia 

UPGD EAPB Documento  

Fecha 
de 

Defunci
ón 

2 C 
Leucemia 

linfoide aguda 
Soata 

Hosp. de la 
Misericordia 

Comparta 
105754620

6 
  -   - 

4 C 
Leucemia 

mieloide aguda 
Puerto 
Boyacá 

Fundación San Vicente 
De Paul 

Ecoopsos 
105454278

3 
  -   - 

6 P 
Linfomas y 
neoplasias  

Santa 
María 

Centro De Salud Santa 
María 

Cafesalud 
104979694

7 
  -   - 

7 C 
Otras 

neoplasias 
malignas  

Duitama 
Clínica Colsubsidio 

Ciudad Roma 
Famisanar  

100248038
1 

2017-
02-20 

10 C 
Leucemia 

linfoide aguda 
Tasco 

Clínica Materno Infantil 
San Luis 

Coomeva 
105428306

0 
  -   - 

14 C 
Leucemia 

linfoide aguda 
Tunja 

Hosp. Universitario De 
San Ignacio 

Comfaboy 
105017072

0 
  -   - 

14 C 
Tumores 

germinales 
trofoblásticos  

Gámeza 
Hosp. Universitario De 

San Ignacio 
Comfamili
ar Huila 

105758002
4 

2017-
04-02 

16 C 
Leucemia 

linfoide aguda 
Rondón 

Hosp. de la 
Misericordia 

Sanitas 
105368423

0 
2017-
06-10 

21 C 
Leucemia 

linfoide aguda 
Villa De 
Leyva 

Instituto Nal De 
Cancerología 

Comparta 
105010177

7 
  -   - 

21 C 
Linfomas y 
neoplasias  

Sativasur 
Sociedad Clínica 

Boyacá 
Nueva Eps 

100269471
6 

  -   - 

22 C 
Leucemia 

linfoide aguda 

Sta. Rosa 
De 

Viterbo 

Instituto Nal De 
Cancerología 

Emdisalud 
100759033

5 
  -   - 

23 C 
Leucemia 

linfoide aguda 
Tunja 

Fundación 
Cardioinfantil Instituto 

De Cardiología 
Cafesalud 

105061633
9 

  -   - 

23 C 
Leucemia 

linfoide aguda 
Tuta 

Instituto Nal De 
Cancerología 

Comfamili
ar Huila 

100260754
2 

  -   - 

23 P 
Otras 

leucemias 
Duitama 

Hosp. Regional De 
Duitama 

Cafesalud 
105284566

5 
  -   - 

24 P 
Otras 

neoplasias 
malignas  

Duitama 
Hosp. Regional De 

Duitama 
Sanitas 

112084334
3 

  -   - 

24 P 
Otras 

neoplasias 
malignas  

Covarachí
a 

Hosp. Regional De 
Duitama 

Comparta 
100226291

1 
  -   - 

 
 

 DEFECTOS CONGÉNITOS ð Código INS 215 

 

 Defectos Funcionales 

 

Defectos sensoriales: En la semana epidemiológica 24 no se identificaron casos de 

este evento. 

 

Defectos Metabólicos (incluye Hipotiroidismo Congénito): En la semana 

epidemiológica 24 no se notificaron casos de hipotiroidismo congénito. Ingresan y se 

ajustan casos de semanas anteriores.  

 

A continuación se presenta los casos probables notificados en el año 2017, a semana 

epidemiológica 24 hay 6 casos probables (15,8%) a los cuales se les debe realizar 

las acciones de seguimiento para la configuración final del caso (EAPB y UPGD).  

 

SE UPGD EAPB 
Municipio 
residencia 

Sex
o 

Documento 

7 
Hosp. Regional Valle De Tenza 

Garagoa 
Comfaboy 

San Luis de 
Gaceno 

F 1057919407 

9 Hosp. San Rafael De Tunja Policía Nal Tuta M 
1055333595

1 

1
0 

Hosp. San Rafael De Tunja 
Comfamiliar 

Huila 
Paipa M 

1002551455
1 

1
4 

Hospital San Antonio Soata Comparta Guicán F 
1002300790

-1 




